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Objetivo  

 

     La finalidad de este trabajo es describir de manera general las actividades realizadas por 
la Supervisión en los trabajos ejecutados en las márgenes del Río Hondo de Naucalpan, 
verificando el correcto proceso constructivo, apegado a las normas y especificaciones 
correspondientes. 

     Se pretende dar a conocer los aspectos básicos para llevar a cabo una buena supervisión 
en la ejecución de obras civiles, tomando como referencia los trabajos ejecutados en la 
protección de las márgenes del Río Hondo de Naucalpan. Durante el proceso se describen de 
manera breve las actividades previas para el inicio de los trabajos hasta la entrega recepción 
física de los trabajos y culminando con el finiquito de obra. Al referirnos a una obra del sector 
público, se darán a conocer aspectos importantes dentro de la administración de este tipo de 
obras. 

Introducción  

 

     Se ha dado el nombre de Valle de México, a la cuenca hidrográfica en que se encuentra 
la Ciudad de México y que está limitada al norte por las serranías de monte alto y Pachuca; 
al sur por los cerros de Xoyocan, Moyocalco, Otlayuca y Ximiltepec; al oriente por la sierra 
nevada y cerros de Papango, Telapon y Tláloc y al poniente por las serranías de las cruces y 
la Malinche, con una superficie aproximada de 9, 685 kilómetros cuadrados. 
 
     El Valle de México se halla circundado por montañas que naturalmente impiden la salida 
de las aguas, y si a esto, añadimos que todos sus ríos, son y han sido de carácter torrencial; 
se comprende que desde los antiguos Nahoas, que se establecieron en él, sufrieron los 
estragos de las inundaciones; todo ello, porque desde hace más de 6 centurias, los 
asentamientos en primera instancia del imperio de Azteca, después de la Nueva España y por 
último la Ciudad de México, quedando localizado en la parte más baja de esta cuenca. 
 
     Por tal motivo, desde la antigüedad, los gobiernos pensaron evitar tan grandes perjuicios; 
para ello, acudieron unas veces a medios solo de defensa y otras a expulsar, aunque fuera en 
parte, las aguas excedentes que invadían el valle. 
 
     En el año 1446 la Cuidad de México se  ubicaba a un promedio de dos metros sobre el 
nivel del Lago de Texcoco, lo cual provocaba que en época de lluvias se registraran fuertes 
afectaciones, ocurriendo una de ellas en 1446, cuando las lluvias abundantes elevaron el nivel 
de los lagos casi hasta tocar las copas de los árboles, inundando la Ciudad de México por 
completo, ante este hecho Moctezuma I Ilhuicamina (1) solicito a Nezahualcóyotl, señor de 
Texcoco, solución para evitar una nueva inundación, quien recomendó la construcción de 
una cerca de madera, piedra y barro, coronada de un fuerte muro de mampostería, que 
permitiría contener el flujo de agua del lago de Texcoco, surgiendo de esta manera el 
Albarradón de Nezahualcóyotl, mismo que cubriría una longitud de 16 kilómetros desde el 

(1)  Moctezuma I Ilhuicamina.- Quinto Rey  Tlatoani del imperio Azteca durante el periodo de 1440-1469 
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cerro de Atzacoalco hasta Iztapalapa y cuyas compuertas permitían verter las aguas del lago 
de Texcoco en época de estiaje y contenerlas en época de lluvias. 
 
     Los problemas de abastecimiento que requería la cuidad estaban cubiertos, en el año 1486 
el octavo gobernante Ahuizotl quien tenía gran gusto por las huertas y jardines esplendorosos 
provoco una demanda en el suministro de agua por lo que ordeno la construcción de un nuevo 
acueducto que conduciría el vital líquido desde Coyoacán hasta el Centro de Tenochtitlan, 
bordeando la calzada de Iztapalapa; para lograrlo Ahuizotl solicito a Tzuzuma, señor de 
Coyoacán el desvió de las aguas del manantial Acuecuextl, las obras se realizaron y en año 
1499 por causa de fuertes precipitaciones provocaron el desbordamiento de la aguas que 
transportaban provocando una inundación de grandes dimensiones en Tenochtitlan. Este 
hecho condujo a la construcción de una nueva albarrada más cerca de Tenochtitlan; 
denominado Albarradón de Ahuizotl, cuya función era proteger a la población de los embates 
provenientes de las fuertes corrientes de agua. Fig. 1.1  
 
     Tras la caída de la civilización Azteca ante los conquistadores, represento una gran 
oportunidad de reubicar la Cuidad de México-Tenochtitlan, las opciones eran Coyoacán, 
Tacuba o Texcoco, más sin embargo en la opinión de Hernán Cortez de edificar en el mismo 
sitio se tomó como definitivo. Después de la conquista, la Cuidad de México siguió creciendo 
sin que los españoles comprendieran la importancia que eran los canales, los albarradones y 
sus compuertas, por que derivaron en cambios en el entorno hídrico de la Ciudad de México, 
aumentando los caudales en los ríos y arroyos. 

 

 
 

Fig. 1.1  Localización de Albarradon de Nezahualcóyotl y Ahuizotl.  
 
     En la época del Virrey Don Luis de Velasco, el 17 de septiembre de 1555 tras fuertes 
precipitaciones que inundaron la Ciudad de México, acordó la construcción del  Albarradón 
o dique de San Lázaro, esta obra que recorrería desde la calzada de Tepeaquilla (hoy de 
Guadalupe) hasta la calzada de Iztapalapa, formando un semicírculo que rodeaba a la 
población por el rumbo de San Lázaro que impedía que las aguas entraran a la Cuidad de 
México. 
 

Fig. 1.1 Imagen extracto del libro: El gran reto del agua 
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     Transcurridos los años se continuaba con el problema de las inundaciones en la Ciudad 
de México, en el año 1604 ocurrió otra gran inundación por lo que el Virrey Juan de Mendoza 
y Luna solicito la presentación de proyectos que permitieran hacer el desagüe permanente, al 
no recibir propuesta que cumpliera sus expectativas se procedió a la reparación del 
Albarradón de San Lázaro. En el año 1607 otra gran inundación azoto la Cuidad de México, 
a tales proporciones que estuvo a punto de arruinarse por completo, por lo que al Virrey Luis 
de Velazco II solicito la presentación de proyectos para la solución a la problemática, fue 
Enrico Martínez quien propondría el sitio de Nochistongo para drenar el Río Cuautitlán y el 
Lago de Zumpango, siendo aprobado este el 23 de octubre de 1607. Fig. 1.2 
 
     Durante el gobierno del General Don Porfirio Díaz, se llevaron a cabo las importantes 
obras del desagüe del Valle de México, con la construcción del gran canal del desagüe, el 
túnel viejo de Tequixquiac y un tajo que reciben las aguas a la salida del túnel para 
descargarlas al Río Salado. En el año 1911 se inició la desecación del lago de Texcoco y en 
el año 1925, se terminaron las obras de alcantarillado de la Ciudad de México, proyectadas 
por el ingeniero Gayol. 
 
     Durante el año 1929, se inició la construcción de las presas de Tecamachalco y San 
Joaquín, para la regularización del Río consulado. 
 
     Siendo presidente de la república mexicana, el General Don Abelardo L. Rodríguez, se 
construyó la presa del Ansaldo, terminada durante el año de 1934. 
 

 
 

Fig. 1.2  Tajo de Nochistongo  
 

     Durante los años 1935 a 1941 se concluyó la construcción del sistema de interpresas con 
las presas Mixcoac, Becerra, Tacubaya, el Tornillo; construyéndose además las presas de San 
Jerónimo y Dolores. 
 
     En el año 1936 se iniciaron los trabajos de construcción de la presa de Guadalupe, que se 
concluyeron en 1943, siendo presidente de la republica el general Manuel Ávila Camacho. 
 

Fig. 1.2.-  Imagen extracto del libro: El gran reto del agua 
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     En el año 1940, se inició la construcción del segundo túnel de Tequixquiac, que fue 
inaugurado en el año 1946. 
 
     Finalmente y continuando la lucha contra las inundaciones, en la década de los 70 se 
concluyó la construcción del emisor central del sistema de drenaje profundo de la Ciudad de 
México, que recibe parte de las aportaciones del gran canal del desagüe y de los ríos 
Tlalnepantla, de los Remedios y San Javier, dando así mayor capacidad hidráulica a estos 
causes en temporal de lluvias. También se llevó a cabo la construcción de la nueva presa 
Madín y se continuaron los trabajos en el lago de Texcoco, que regularizarán a todos los ríos 
del oriente.  
 
     El drenaje de la cuenca del Valle de México, ha sido motivo de preocupación para sus 
habitantes desde la época prehispánica; donde existieron lagunas en la antigüedad; en las 
últimas décadas han surgido extensas áreas urbanas y se han construido grandes obras 
hidráulicas para desalojar el agua de la cuenca. Se ha multiplicado la infraestructura formada 
por colectores, plantas de bombeo y lagunas de regulación, pero aun así son frecuentes los 
problemas originados por encharcamientos en distintos puntos del área urbana.  
 

     Debido al crecimiento desordenado de áreas urbanas provoca grandes problemas en las 
estructuras del sistema de control de ríos y desagüe del Valle de México, que ha incrementado 
las aportaciones y reducido los tiempos de concentración con los cuales los gastos 
instantáneos que se producen, son cada vez mayores, comprometiendo la ya menguada 
capacidad de los vasos por la acción de los arrastres de los sólidos y los hundimientos del 
subsuelo. 
 

     Actualmente el sistema de drenaje  es muy extenso y complejo por la gran cantidad de 
instalaciones que lo forman. Además en las zonas del Valle de México sujetas a 
hundimientos, se deteriora la infraestructura y se acorta su vida útil. Todo esto, hace que el 
manejo de drenaje sea cada vez más difícil y plantea la necesidad de coordinar esfuerzos con 
las entidades y dependencias relacionadas con este sistema para operarlo eficientemente. Fig. 
1.3 

 
 

Fig. 1.3 Sistema de Drenaje Profundo Cuidad de México 
 

Fig. 1.3.- Imagen extracto de página web:   
                http://sinat.semarnat.gob.mx/dgiraDocs/documentos/mex/estudios/2008/15EM2008H0009.pdf 
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     Se han dado pasos muy importantes para atender los problemas de drenaje. Destaca la 
construcción de túneles con tecnologías desarrolladas para suelos blandos, como una 
respuesta a las demandas de servicios pero las obras con muy costosas y requieren de 
periodos de construcción grandes.  
 
     Durante la época de lluvias se presentan tormentas de gran intensidad produciendo el 
escurrimiento de grandes volúmenes con gastos picos muy altos, que deben ser desalojados 
del valle para evitar inundaciones, lo que implica la necesidad de contar con estructuras de 
capacidad adecuada. 
 
Climatología del Valle de México 
 
     El Valle de México, presenta un clima CW es decir templado húmedo con lluvias en 
verano, con un porcentaje de lluvia invernal entre 5 – 10.2 de la anual, precipitaciones del 
mes más seco inferior a 40mm. 
 
Topografía del Valle de México 
 
     La cuenca del Valle de México está entre las latitudes 19° 03’ 53’’ y 99° 30’ 24’’ al oeste 
de Greenwich. Situada en el extremo sur del altiplano mexicano, está limitada al noreste por 
las sierras de Tepotzotlán, Tezontlalpan y Pachuca con latitud al nivel del mar de 2800 
metros, al este por los llanos de Apan y la sierra Nevada con altitud de 2950 metros, al sur 
por la sierra Chichinatzin y el Ajusco con una altitud de 3900 metros y al oeste por las sierras 
de las Cruces, Monte Alto y Monte Bajo. Tiene 9685 km2 de superficie de la cual solo 2906 
km2 es plana y situada a una altura de 2250 metros sobre el nivel del mar. 
 
     La Ciudad de México ocupa 1480 km2 dentro de la cuenca del Valle de México, con una 
altitud de 2244.75 metros al nivel del mar.  
  
     El Estado de México cuenta con 4800 km2 dentro de la cuenca del Valle de México, con 
un altitud promedio en la parte plana de 2250 metros al nivel del mar, con una superficie de 
2680 km2 de zona montañosa con una altitud de 2960 metros sobre el nivel del mar. 
 
     El estado de Hidalgo ocupa una superficie de 2511 km2 de la cuenca del Valle de México, 
la superficie montañosa es de 392 km2 con una altitud máxima de 2950 metros al nivel del 
mar en la superficie plana con una altitud promedio de 2500 metros sobre el nivel del mar. 
 
     El estado de Tlaxcala ocupa una superficie de 874 km2 dentro del Valle de México, con 
una superficie montañosa de 614 km2 con una altitud de 3200 metros sobre el nivel del mar 
y 232 km2 de su superficie plana registra un promedio de 2600 metros sobre el nivel del mar. 
 
     El estado de Puebla ocupa 100 km2 de superficie la cual la mayor parte es montañosa con 
altitud máxima de 3200 metros sobre el nivel del mar. 
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I.-  Generalidades  

 

I.1    Localización del sitio de los trabajos  

     Geográficamente el municipio de Naucalpan de Juárez está localizado en la parte media 
del Estado de México en las siguientes coordenadas:  
 

 Latitud: Mínima 19°24'40'; Máxima 19°32'09''.  
 Longitud: Mínima 99°12'22''; Máxima 99°24'50''  
 Altitud: Se encuentra a una altura de 2,275 metros sobre el nivel medio del mar.  

 
     El municipio tiene una extensión territorial de 154.02 (2) km2, lo cual representa 
aproximadamente 0.7 % del territorio del Estado de México. Fig. 1.4 

 

 
 

Fig. 1.4  Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México.  
 

     El municipio de Naucalpan de Juárez colinda al norte con el municipio de Atizapán de 
Zaragoza; al noroeste con los municipios de Atizapán de Zaragoza, Tlalnepantla de Baz y la 
delegación Azcapotzalco de la Cuidad de México; al sur con el municipio de Huixquilucan; 
al sureste colinda con las delegaciones Azcapotzalco y Miguel Hidalgo de la Cuidad de 
México; al suroeste colinda con los municipios de Jilotzingo, Otzolotepec, Xonacatál, Lerma 
y Huixquilucan; al este colinda con la delegación Azcapotzalco de la Cuidad de México; y 
al oeste colinda con el municipio de Jilotzongo. 
 
Clima y precipitación 
 
     El clima que predomina en el municipio es templado-húmedo, con una temperatura media 
anual de 15°c, con una mínima de 3.4°C y una temperatura máxima de 32.5°C que se presenta 
en verano. 
 

(2)  http://www.tallerterritorial.com/downloads/eu/amcm/municipios/naucalpan.pdf 
Fig. 1.4.- Imagen extracto de página web: https://es.wikipedia.org/wiki/Naucalpan_de_Ju%C3%A1rez 
 
 

 

http://www.tallerterritorial.com/downloads/eu/amcm/municipios/naucalpan.pdf
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     En verano se presentan las lluvias, con una precipitación media anual de 972.2 mm, en la 
presa Totolinga, aumentando hasta 1000 mm y disminuyendo a una media de 665 mm. En el 
municipio se presenta un porcentaje de humedad media del 70%, registrando un máximo, en 
verano del 81% y un mínimo en invierno del 45%. En época de frío presente entre los meses 
de noviembre a febrero ocurren heladas cuya presencia es variable; al igual que los vientos 
que duran hasta los meses de febrero y marzo. 
 
Geomorfología, geología y edafología 
 
     Naucalpan de Juárez se localiza a una altura sobre el nivel del mar que oscila entre los 
2,300 y 3,450 metros sobre el nivel del mar (msnm). Las principales elevaciones son 1) El 
cerro La Malinche con una altura de 3,450 msnm; 2) Cerró San Francisco con una altura de 
3,210 msnm; 3) Cerró Magnolia con una altura de 2,750 msnm; y 4) Cerró las Ánimas con 
una altura de 2,690 msnm.  
 
     También destacan por su presencia en el municipio las siguientes elevaciones: El Órgano; 
La Cantera, El Cedral, San Joselito, La Plantación y Peña del Rayo; La Palma, Cerro Gordo, 
El Cerrito, El Salto y San Miguel de las Pulgas; el Ojuelo, Chimalpa Viejo y Tronco Blanco; 
en el centro los cerros de los Remedios, Moctezuma, El Cabrito, los Guajolotes, Monte de la 
Ascensión, Las Piedras, Loma Panda, Cerro de la Escalera, El Cedazo, Nopala, Juan 
Guitarras y el Ocotillo. 
 
     El municipio, está ubicado en la provincia fisiográfica eje Neovolcánico, que pertenece a 
la subprovincia, lagos y volcanes de Anáhuac; y se compone por 29% de sierras; 38% de 
lomerías; y, 33% está compuesto por llanuras. Por otra parte la geología del municipio está 
formada por piedra del período terciario de la era cenozoica y del período cuaternario, esta 
última en menor proporción. En su mayoría la piedra que existe en el municipio son líneas 
extrusivas, volcanoclásicas y sedimentarias.  

 
Hidrografía  
 
     El municipio de Naucalpan de Juárez pertenece a la región hidrológica No. 26 Pánuco, 
Cuenca Río Moctezuma. Cuenta con seis ríos, los principales son, el Río San Lorenzo, el Río 
de  Los Remedios y el Río Hondo. Además, cuenta con siete presas entre las que destacan, 
Totolinca, Las Julianas, San Miguel Tecamachalco, La Colorada, Los Arcos y El Sordo. 
Además cuenta con doce manantiales, tres acueductos siendo el principal el de los Remedios. 
 
     El Río Hondo de Naucalpan nace en las inmediaciones de la Marquesa, Estado de México, 
recogiendo agua de múltiples veneros y manantiales de agua limpia, en su recorrido por el 
municipio de Huixquilucan a la altura del poblado de San Bartolito se incorpora su afluente 
denominado Arroyo el Borracho, el cual se caracteriza por ser muy caudaloso y el cual 
arrastra grandes cantidades de gravas y arenas producto de los materiales que se deslavan y 
de la explotación de minas existentes aledañas hacia el Río Hondo de Naucalpan, cabe hacer 
hincapié que este arroyo cuenta con dos represas ubicadas a lo largo de su cauce antes de su 
incorporación al Río Hondo de Naucalpan, las cuales se encuentran totalmente azolvadas, 
continuando aguas abajo, el cauce divaga en múltiples meandros (curvas formadas por el 
cauce de un río), observando en estos lugares los puentes de cruce de la línea de ferrocarril      
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México- Acámbaro, donde se encuentran algunas represas de mampostería que se encuentran 
totalmente azolvadas y falladas debido a las grandes avenidas que transitan por este Río 
Hondo de Naucalpan; es importante destacar que algunas de estas represas se encuentran en 
lugares totalmente inaccesibles para su rehabilitación. Fig. 1.5  
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fig. 1.5  Zona de los trabajos, Municipio de Naucalpan de Juárez 

     En su trayectoria del Río Hondo de Naucalpan en la zona urbana, de Huixquilucan y de  
Naucalpan de Juárez, se encuentra una presa de derivación denominada Hondo – Sordo, 
misma que a través de un túnel localizado en la margen izquierda del Río Hondo de 
Naucalpan de 3.00 metros de diámetro, revestido de concreto y 537 metros de longitud, tiene 
con una capacidad de desalojo de las excedencias de 16m3 por segundo, en presencia de 
avenidas extraordinarias, deriva sus aguas hacia la presa El Sordo, misma que regula las 
aguas tanto de su propia cuenca como las excedencias del Río Hondo de Naucalpan.  
 
     El ancho del cauce del Río Hondo de Naucalpan varía entre 8 y 12 metros, el cual es capaz 
de conducir hasta 30m3 por segundo, en este tramo en una longitud de aproximadamente 7 
kilómetros hacia aguas abajo, se observa que los taludes se encuentran revestidos con 
diversos materiales, tanto concreto armado, así como de mampostería o bien gaviones 
rellenos de piedra braza, mismos que presentan deterioro, observándose socavaciones y 
azolve. Fig. 1.6 y 1.7 
 
     Por ser una zona densamente poblada, la población aledaña al Río Hondo de Naucalpan 
ha tomado de basureo trasero al cauce del río, provocando en gran medida la obstrucción del 
cauce del río, generando azolves en diferentes zonas de río el cual tiene la peculiaridad de 
que el Río Hondo de Naucalpan forma meandros, los cuales provocan que cada curva del río 
se encuentre bancos de azolve, así como espacios donde se concentran toda cantidad de 
basura, continuando su trayectoria en el vaso regulador el Cristo. 
 
 

Fig. 1.5.- Imagen extracto de planos de licitación pública nacional año 2014 (CONAGUA) 
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                 Fig. 1.6 Muro de mampostería colapsado                                        Fig. 1.7 Presencia de socavaciones. 
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I.2    Descripción breve del proyecto de ingeniería 
 

     Las zonas urbanas del Municipio de Naucalpan de Juárez en el Estado de México, así 
como noroeste de la delegación Azcapotzalco en la Cuidad de México, albergan al Río 
Hondo, uno de los más caudaloso de  las zonas urbanas de Naucalpan y delegación 
Azcapotzalco, las cuales han sido víctimas de inundaciones producidas por este río, debido 
a que están enclavadas en una planicie que antes fue lacustre, localizada al pie de la vertiente 
Occidental del Valle de México. Específicamente, la cuenca baja del Río Hondo es causal de 
inseguridad hidráulica en esa región plana de Naucalpan de Juárez y Azcapotzalco, por tener 
escasa pendiente hidráulica. Aquí el cauce no tiene capacidad necesaria para conducir, sin 
derrames, los gastos pico de avenidas máximas generadas, es por ello que la CONAGUA ha 
puesto especial empeño en programar y ejecutar obras en tramos críticos en el río con el fin 
de mitigar en lo posible las inundaciones en la región evitando problemas de tipo socio 
político en la población. 

     Operando bajo situaciones críticas, estando latente el riesgo de desbordamiento; ante esta 
situación se prevé que en caso de contingencia por desbordamiento sería necesaria la 
intervención de Protección Civil, Ejercito Mexicano e instancias necesarias para 
salvaguardar la integridad física y pertenencias de la población, tomando en cuenta que el 
Río Hondo de Naucalpan es monitoreado de manera regular. Sin embargo en base a las 
demandas ciudadanas y de acuerdo a sus atribuciones la CONAGUA efectúa las gestiones 
para atender la problemática. En caso de continuar sin dar mantenimiento al Río Hondo de 
Naucalpan, son latentes los riesgosos referentes a desbordamientos, inundaciones, 
inconformidad de la población y problemas de carácter social. 
 
     Hace algunos años no se tenía problemas de desbordamiento pero a consecuencia de 
afluentes que tiene en su trayectoria y del crecimiento de la mancha urbana, ha provocado 
que se incremente las descargas, sumando a las lluvias atípicas y al depósito de materiales 
como arenas gravas, material orgánico y basura  que obstruye el flujo del cauce del río, 
exponiendo en gran medida a la población aledaña al Río Hondo de Naucalpan. Fig. 1.8 y 1.9 
 

            
 
             Fig. 1.8 Descarga Sanitaria a cauce del río.                                       Fig. 1.9 Basura en el cauce del río. 
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     En temporada de huracanes o de lluvias intensas opera con riesgo de desbordamiento, por 
el excesivo caudal que se presenta en esta temporada, sumado también las descargas de agua 
provenientes de uso comercial, industrial y doméstico, así como al generado por los 
hospitales y escuelas, ante esta situación con los trabajos de rehabilitación del Río Hondo de 
Naucalpan, se espera evitar desbordamientos, garantizando seguridad en su operación. Fig. 
1.10 y 1.11 
 
     La operación del Río Hondo de Naucalpan es en cierta manera deficiente e inseguro sobre 
todo en la temporada de lluvias y huracanes, a consecuencia del arrastre de las minas 
localizadas aguas arriba del río, provocando disminución de las áreas hidráulicas, por lo que 
es necesario dar mantenimiento al Río Hondo de Naucalpan, en su sección trasversal transita 
actualmente un promedio de 16 m3 por segundo en época de estiaje y hasta de 30 m3 por 
segundo en época de lluvias. 
 

            

             Fig. 1.10 Incremento cauce del río año  2011                               Fig. 1.11 Muro colapsado junio año 2014. 

     Al dar mantenimiento al Río Hondo de Naucalpan en cuanto al desazolve de gravas, arena, 
material orgánico y basura, además de reforzar los bordos de ambas márgenes en puntos 
vulnerables y estratégicos, esto para satisfacer las demandas del futuro será necesario sobre 
elevar los bordos a consecuencia del incremento de agua que genere la población, aunado a 
la presencia de la lluvias atípicas y el caudal que vaya captando en su trayectoria. 
 
     Los tipos de protección comúnmente utilizados en  los taludes en las márgenes de los ríos 
son: 
 
     Permeables: este tipo de recubrimiento se coloca a una distancia de la orilla y a lo largo 
del río, deben ser materiales que no sean arrastrados por la corriente y que permanezcan 
detenidos en las márgenes. Con el objetivo de retener los sedimentos que transporta el flujo 
del río, logrando así mayor protección, generalmente son utilizados en ríos con poco caudal. 
Fig. 1.12 
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Fig. 1.12 Protección en talud del tipo permeable 

     Semipermeables: son los más comunes en México, generalmente son de enrocamiento o 
colchones de malla rellenos de grava o boleo y descansan sobre la margen, por lo que debe 
ser perfilado el talud. Fig. 1.13 

 

 
Fig. 1.13 Protección en talud del tipo semipermeable 

 

Fig. 1.12.- Imagen extracto página web:  
                  http://informesdelaconstruccion.revistas.csic.es/index.php/informesdelaconstruccion/article/viewArticle/3006/3342 
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     Impermeables: evitan completamente el contacto del agua con el talud de la margen, este 
tipo de protecciones pueden ser losas de concreto, recubrimientos asfalticos y de plástico, 
muros de concreto armado o mampostería, enrocamiento de concreto, etc. Fig. 1.14 
 

 
Fig. 1.14 Protección de bordo impermeable. 

  
     Para la protección de las márgenes a lo largo del cauce del Río Hondo de Naucalpan se 
cuenta con un proyecto previo a la ejecución de los trabajos, proyectado y diseñado por la 
empresa Comercializadora del Ángel (CODA), originaria del Estado de Veracruz, el proyecto 
ejecutivo consiste en una estructura de concreto armado, formada de un módulo de 12 metros 
lineales (Muro de Concreto). Fig. 1.15 
 

Azolve

Azolve

Rasante hidráulica
ESTRUCTURA DE

CONCRETO ARMADO

 
 

Fig. 1.15  Estructura de concreto en localizada en Cauce del Río.  

     Este tipo de muros resiste el empuje lateral de la presión provocado por la tierra por medio 
de la acción en voladizo de un muro vertical y una base horizontal. Este tipo de muros se 
proyecta para resistir los momentos de flexión y el cortante debidos al empuje en una de sus 
caras, la base está en función por los efectos de volcadura y deslizamiento y para mantener 

Fig. 1.14.- Imagen extracto del libro: Protección y Control de Causes 
Fig. 1.15.- Autoría Propia 
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la presión contra el suelo dentro de lo permisible, en casos donde la base del muro no cumpla 
con los coeficientes de fricción por efectos de deslizamiento, se deberá agregar un dentellón, 
en la base del muro, Por lo general, el muro se hace más grueso de lo requerido en la parte 
inferior para el esfuerzo de cortante y el diseño balanceado para momentos. Dado que el 
momento disminuye de abajo hacia arriba, el lado del muro donde se localiza el relleno suele 
localizarse la pendiente del muro.  

     Para la construcción del muro se inicia con el dentellón del cual se deben dejar unas 
espigas para anclar el muro y su base (zapata), estas pueden ser o no parte del refuerzo del 
muro, para eliminar la presión del agua en el muro, deben colocarse lloraderos cerca de la 
parte inferior del muro, así como relleno a base de material permeable para dejar fluir el agua. 

En la estructura del muro de concreto se pueden observar los siguientes elementos. Fig. 1.16 y 
1.17 

 Dentellón: estructura de concreto armado con las siguientes características; ancho de 
0.55 m, altura de 1.0 m y una longitud de 12 m. El acero de refuerzo consiste en 
diámetros del número 6 en el sentido longitudinal con una separación de 20 cm, en el 
sentido transversal, con una separación de 12 cm.  

 Base o Zapata: estructura de concreto armado con las siguientes características; 
peralte de 0.55 m, ancho de 3.85 m y una longitud de 12 m. El acero de refuerzo 
consiste en diámetros del número 5 en el sentido longitudinal y transversal con una 
separación de 12 cm, en los lechos inferior y superior de elemento.  

 Muro: estructura de concreto armado con las siguientes características: altura de 5.00 
m, en la base del muro se tiene una ancho de 0.55 m y en la corona se tiene una ancho 
de 0.35 m, y una longitud de 12 m. El acero de refuerzo consiste en diámetros del 
número 6 en el paramento húmedo colocados a cada 10 cm, en el paramento seco el 
acero de refuerzo consiste en diámetros del número 5 a cada 20 cm.    
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Fig. 1.16  Elementos de Estructura de concreto 

Fig. 1.16.- Autoría Propia 
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Fig. 1.17  Acero de Refuerzo en  Estructura de concreto 

     Los criterios y procedimientos para el diseño de este tipo de obras son variados, aplicables 
a veces solo a rangos limitados y en muchas ocasiones divergentes, estimándose que en la 
actualidad no se han normalizado ya que mucha investigación y experimentación aún están 
por realizarse. 

 

 

 
 

  

Fig. 1.17.- Autoría Propia 
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I.3    Especificaciones generales  

     En el proceso de construcción de una obra civil, se emplean las especificaciones de 
referencia para los materiales y procedimientos de construcción que son publicadas por 
asociaciones de ingenieros, dependencias gubernamentales, asociaciones industriales, etc., 
estas recomendaciones de estas organizaciones son las bases de las practicas que se siguen 
en la actualidad, en particular con respecto a la calidad de los materiales y el proceso 
constructivo. 

     Las especificaciones pueden tomar varias formas, y pueden ser seleccionadas una o varias, 
de manera que sean las que mejor sirvan al propósito de un proyecto de ingeniería, las clases 
de especificaciones técnicas más  usadas son: 

 Especificaciones de materiales y mano de obra: este tipo de especificaciones es 
universal en los contratos de cualquier obra civil, se incluyen en su cobertura los 
factores principales que se consideren dentro del desarrollo y la terminación de la 
obra cubierta por el contrato. Estos factores incluyen las condiciones generales y 
especificaciones que afectan el desempeño del trabajo, los requisitos de materiales, 
los detalles de construcción, y la medida de las cantidades de obra bajo las partidas 
de la obra programadas.  

 Especificaciones de compra o adquisición de materiales: son empleadas en proyectos 
de considerable magnitud que requieren muchos contratos generales independientes 
de construcción.   

 Especificaciones de rendimiento: usados generalmente en la compra o renta de 
maquinaria y  equipo de operación, en las que se considera las condiciones de 
operación, capacidades, aditamentos especiales, manuales de operación, etc.  

 Especificaciones de materiales: en ellas se describen los diferentes  materiales de 
construcción y sus propiedades que se utilizaran en la ejecución de una obra civil, 
dentro de las propiedades que deben considerarse se tienen, propiedades físicas, 
resistencia, durabilidad, dureza, propiedades elásticas, composición química, 
propiedades eléctricas, térmicas y acústicas, apariencia, color, diseño, acabado. 

     Este tipo de especificaciones incluyen los procedimientos y los requisitos que deben 
cubrirse para la mejor aplicación de los materiales, también señalan las recomendaciones 
protectoras de los materiales, durante las diferentes etapas de su manufacturación, transporte, 
manejo y almacenamiento. ANEXO 1: Especificaciones generales para la ejecución de los trabajos de 
mantenimiento en el Río Hondo de  Naucalpan. 
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I.4    Catalogo de conceptos  

     El catálogo de conceptos es el listado que contiene y describe las características de cada 
partida a ejecutar, también puede incluir los materiales y en su caso los servicios necesarios 
para la construcción de un proyecto. Estos datos son extraídos del proyecto ejecutivo y del 
sitio de los trabajos, los cuales cada uno indican: clave del concepto, descripción, unidad de 
medición, cantidad, para posteriormente conocer la cantidad de mano de obra necesaria, 
especificando el volumen de trabajo de cada una de las actividades para obtener un 
presupuesto total. 

     Para los trabajos de protección de las márgenes del Río Hondo de Naucalpan, el catálogo 
de conceptos forma parte de las bases de licitación en las que concursaron diferentes 
empresas contratistas, para los diferentes frentes de trabajo que se localizaron a lo largo de 
las márgenes del Río Hondo de Naucalpan. 

     Se presenta el catálogo de conceptos base para los trabajos de mantenimiento en las 
márgenes del Río Hondo de  Naucalpan. Fig. 1.18 

 
Fig. 1.18  Catalogo de conceptos general. 

 

http://proyectoarquitectonico.com/?page_id=1983
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I.5   Proceso constructivo 

     Los adelantos tecnológicos dan lugar a servicios más completos, por lo tanto ha 
aumentado la necesidad de una coordinación hábil de todas las operaciones de la construcción 
con el fin de lograr el máximo de eficiencia, rapidez y economía.  

     Existe un gran número de posibles soluciones técnicas para un mismo problema y muchas 
veces ninguno de ellas es claramente preferible a otra. La labor de un Ingeniero Civil es 
conocer todas las opciones posibles para descartar las menos adecuadas y estudiar 
únicamente aquellas más viables, con los objetivos fundamentales de ahorrar los tiempos de 
ejecución y costo. También debe ser capaz de resolver los imprevistos que surjan en el 
proceso, ya sean de tipo técnico, social o medioambiental.  

     Los objetivos principales de una empresa contratista son:  

 Proporcionar al cliente un servicio satisfactorio, ya sea de construcción, supervisión, 
proyecto, bienes o servicios, por mencionar algunos. 

 Obtener una utilidad por los trabajos o servicios que presta. 

     Las empresas contratistas dependiendo del tipo de obra que efectué, acepta la 
responsabilidad de efectuarlo de forma completa y en un tiempo estipulado, aceptando 
también obligaciones legales, financieras, administrativas y económicas.  

     Para un proceso constructivo son necesarias varias fases de manera sucesivas ejecutables 
en un lapso de tiempo necesario para la materialización de una obra de infraestructura. El 
proceso constructivo es particular para cada obra civil, ya que depende de una serie de 
factores que deben tomarse en cuenta como pueden ser: condiciones climatológicas, personal 
técnico, materiales, maquinaria e imprevistos por mencionar algunos.  A continuación se 
mencionan algunos de los factores que hay que considerar en la construcción de cualquier 
obra civil. 
 

a) Condiciones climatológicas: Muchas de las obras de ingeniería civil son 
profundamente afectadas por condiciones climáticas, entre los que se destaca por su 
regularidad las precipitaciones pluviales. En las zonas costeras la presencia de 
huracanes son con regularidad las que afectan de manera frecuente cualquier obra de 
infraestructura. El conocimiento de las lluvias intensas, de corta duración, y de otros 
fenómenos meteorológicos comunes en determinada zona o región es muy importante 
para la implementación de ciertas técnicas de construcción, para un proceso 
constructivo adecuado, en la ingeniería civil, necesitamos todos los datos posibles 
para poder hacer una buena planificación de obra, una buena evaluación de diseño, 
calcular los efectos de los diferentes fenómenos atmosféricos y como disminuir sus 
daños a las infraestructuras civiles. 

 
b) Personal técnico: El profesional o profesionales técnicos que desempeña el trabajo de 

campo debe enfrentar problemas de carácter técnico, así como también conflictos 
generados por la interacción del personal de obra. Además debe tomar las acciones 
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necesarias para afrontar los problemas de carácter técnico y humano, el personal 
técnico  debe contar con un conjunto de valores y actitudes positivas para un adecuado 
desempeño de su labor para el cumplimiento de los objetivos. 

 
c) Materiales: El conocimiento de los materiales que se utilizan en la realización del 

proceso constructivo es con la finalidad de elegir aquellos que por sus características 
reúnan las mejores condiciones técnicas y económicas. Por otra parte la disposición 
de los distintos elementos que integran el conjunto puede variar según la zona donde 
se ejecute cualquier obra civil, que dependerá del material o materiales empleados,  
en obra se debe conocer los materiales que se ajusten a las demandas del diseño 
considerando los factores de economía, resistencia, durabilidad por mencionar 
algunos, se deben conocer las propiedades y limitaciones de los distintos materiales 
y seleccionar aquellos que proporcionen las características que se requieren, para ello 
existen especificaciones donde se puede verificar que tipo de material es el idóneo 
para cada obra por ejecutar. 

 
d) Maquinaria: La adecuada selección de maquinaria es de vital importancia para 

obtener buenos rendimientos que aseguren, cumplir los tiempos de ejecución 
evitando retrasos en las obras y, por otro, reducir los costos económicos. Existen una 
serie de factores que son necesarios conocer el tipo de maquinaria que se pretende 
utilizar en una obra civil, considerando los siguientes aspectos:  

 

 Ubicación: los trabajos a ejecutar serán en  zonas urbanas o rurales, zonas 
montañosas o en lugares de planicie.  

 Topografía: las excavaciones pueden ser a cielo abierto o en túneles. 
 Magnitud: la maquinaria se ha de dimensionar en función del volumen de 

excavación. 
 Tipo de Material: existen variantes y equipo especial para maquinaria cuando 

se trata de materiales rocoso, tepetate, arcillas, material de azolve. 
 

e) Imprevistos: Dependen del tipo de obra y del tipo de contrato, el cual debe estar 
considerado por la empresa contratista,  esto es que los cargos por imprevistos ya 
están determinados y se tiene la plena seguridad de su presencia debido a que es 
normal la presencia de los mismos en toda obra civil, el porcentaje destinado a este 
tipo de factores dependerá de las condiciones de la obra civil. 

 
     A continuación se describe brevemente el proceso constructivo a seguir en la protección 
de las márgenes del Rio Hondo de Naucalpan, sin considerar algunos de los factores antes 
mencionados, el cual cabe mencionar seria el idóneo para la construcción de los elementos 
de concreto.  
 

I. Trazo y nivelación: es el primer paso necesario para llevar a cabo la construcción de 
cualquier obra de infraestructura. Consiste en marcar sobre el terreno el área  del 
proyecto, ejes auxiliares, cotas, referencias, etc., las cuales se encuentran en el 
proyecto ejecutivo, con ayuda de una brigada de topografía, la cual se conforma de 
un topógrafo, cadeneros, estadaleros y el equipo necesario para el levantamiento 
topográfico. Fig. 1.19 y 1.20 

http://www.construmatica.com/construpedia/Topolog%C3%ADa
http://www.construmatica.com/construpedia/T%C3%BAnel
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EP

 
 

Fig. 1.19  Trazo y nivelación. (Representación gráfica) 

           
 

Fig. 1.20  Trazo y nivelación en el km 4+100 y 5+560 

II. Limpieza y deshierbe: para la construcción de cualquier obra civil deberá eliminarse 
la vegetación menor, árboles en caso de existir, restos de cultivos, basura, 
desperdicios, así como lo necesario para retirar la vegetación acumulada en taludes, 
esto dependerá del sitio de los trabajos. Fig. 1.21 y 1.22 
 

     

EP

 
 

Fig. 1.21  Limpieza y deshierbe. (Representación gráfica) 

Fig. 1.19.1 y 1.21.- Extracto informe final Supervisión,  integrado en el Expediente único de obra, contrato No. OCAVM-DIH-
MEX-14-518-RF-I3  (CONAGUA) 
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Fig. 1.22  Limpieza y deshierbe de la zona de los trabajos en el  km 5+607 

III. Ruptura y demolición: dependiendo de las condiciones del sitio de trabajo, pueden 
existir elementos que deben ser  sustituidos por encontrarse deteriorados, su vida útil 
ha terminado, estructuras en mal estado, asfalto  que interfieren en los trabajos. Estos 
trabajos se pueden ejecutar a mano o con equipo mecánico. Fig. 1.23 y 1.24 

 

       

lámina de agua 

Terreno
Natural

MAMPOSTERIA EN MAL ESTADO

 
 

Fig. 1.23  Ruptura y demolición. (Representación gráfica) 

               
 

Fig. 1.24  Ruptura y demolición de elementos de concreto armado en el km 4+100 

Fig. 1.23.- Extracto informe final Supervisión,  integrado en el Expediente único de obra, contrato No. OCAVM-DIH-MEX-14-
518-RF-I3  (CONAGUA) 
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IV. Excavación a mano o por medios mecánicos: es el retiro de cierto volumen de suelo, 
este puede ser roca, material tepetatoso, material de relleno, arcillas blandas, material 
de azolve, por mencionar algunos, esta operación dependerá del tipo de obra a 
ejecutar. Fig. 1.25 y 1.26  

 

    

Terreno
Natural

lámina de agua
Zanja para alojo de

cimentacion y estrucruras

 
 

Fig. 1.25  Excavación a mano o por medios mecánicos.  (Representación gráfica) 

               
 

Fig. 1.26  Excavación  por medios mecánicos en los km 5+ 120 y 5+808 

V. Acarreo y sobre acarreo de material producto de excavación y/o demolición: es el 
retiro del material producto de la excavación, el cual es transportado en camiones de 
diferentes capacidades, a un lugar determinado  denominado sitio de tiro. Fig. 1.27 y 1.28 

    

     
 

Fig. 1.27  Acarreo y sobre acarreo de material producto de  
excavación y/o demolición. (Representación gráfica) 

Fig. 1.25 y 1.27.- Extracto informe final Supervisión,  integrado en el Expediente único de obra, contrato No. OCAVM-DIH-
MEX-14-518-RF-I3  (CONAGUA)                   
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Fig. 1.28  Acarreo y sobre acarreo de material producto de excavación y/o demolición en el km 5+580  

VI. Suministro y colocación de costales para Ataguía: son elementos  temporales, que se 
usan para desviar el flujo de agua. Su uso es común cuando se realizan obras de 
infraestructura en cauces de ríos, y surge la necesidad de desviar el flujo de agua, para 
conseguir un área de trabajo seca. Las ataguías deben desmantelarse fácilmente para 
usarse nuevamente, ya que son estructuras provisionales. Fig. 1.29 y 1.30  

   

CONTRUCCIÓN DE ATAGUIA CON COSTALES RELLENOS DE TEPETATE
MATERIAL TEPETATE

COSTAL  RELLE NO DE MATERIAL TEPETATE

 

Fig. 1.29  Suministro y colocación de costales para Ataguía. (Representación gráfica) 

              

Fig. 1.30  Suministro y colocación de costales para Ataguía en los km 3+417 y 5+580  

Fig. 1.29- Extracto informe final Supervisión,  integrado en el Expediente único de obra, contrato No. OCAVM-DIH-MEX-14-
518-RF-I3  (CONAGUA) 
                   
 
 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Agua
https://es.wikipedia.org/wiki/R%C3%ADo
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VII. Plantilla de concreto: una capa de concreto pobre el cual es colocado previamente al 
armado de una cimentación con el propósito de evitar agentes contaminantes en el 
acero de refuerzo, por las reacciones que se producen en el suelo, como la 
sedimentación, erosión, etc. Fig. 1.31 y 1.32 

 

    

 PLANTILLA DE CONCRETO

PLANTILLA DE CONCRETO SIMPLE

 
 

Fig. 1.31  Plantilla de concreto. (Representación gráfica) 
 

              
 

Fig. 1.32  Plantilla de concreto en los km 5+562 y km 4+120 
 

VIII. Armado y habilitado de acero de refuerzo y cimbra, lloraderos: es el conjunto de 
operaciones de habilitado, colocado y armado de la varilla de acuerdo a la posición 
en que se encuentra marcada en los planos estructurales, la cimbra es la estructura 
que sirve para soportar el concreto y el acero de refuerzo de un elemento estructural, 
su uso es provisional ya que se ocupa únicamente mientras que el concreto adquiere 
la resistencia necesaria para sustentarse por sí misma. La colocación de lloraderos es 
para evitar sobre-presiones por la presencia de agua, generalmente son de material 
PVC y se colocan conjuntamente con el armado de acero de refuerzo y la colocación 
de la cimbra. Fig. 1.33 y 1.34 

 

   

ARMADO, HABILITADO DE ACERO DE REFUERZO Y CIMBRA

 
 

Fig. 1.33  Armado y habilitado de acero de refuerzo y cimbra, lloraderos. (Representación gráfica) 

Fig. 1.31y 1.33- Extracto informe final Supervisión,  integrado en el Expediente único de obra, contrato No. OCAVM-DIH-
MEX-14-518-RF-I3  (CONAGUA) 
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Fig. 1.34  Armado y habilitado de acero de refuerzo en el km 3+500, 

 cimbra en el km 5+808 y  lloraderos en el km 5+120 
 

IX. Suministro y colocación de concreto premezclado: Es la unión de cemento, agua, 
aditivos, grava y arena lo que nos da una mezcla llamada concreto. El cemento 
representa sólo el 15% en la mezcla del concreto por lo que es el que ocupa menor 
cantidad en volumen; sin embargo su presencia en la mezcla es esencial. Su 
colocación dependerá del sitio de los trabajos, pueden efectuarse tiro directo con 
ayuda de canalones, o en su caso con ayuda de una bomba de concreto, la cual puede 
ser estacionaria o telescópica. Fig. 1.35 y 1.36 
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Fig. 1.35  Suministro y colocación de concreto premezclado. (Representación gráfica) 

Fig. 1.35- Extracto informe final Supervisión,  integrado en el Expediente único de obra, contrato No. OCAVM-DIH-MEX-14-
518-RF-I3  (CONAGUA) 
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Fig. 1.36  Suministro y colocación de concreto premezclado  
en los km 5+520, 5+560, 5+580 y 5+788 

 

X. Suministro y colocación de tepetate y filtro de arena grava: estos trabajos son 
necesarios para colocar material de un banco de préstamo (tepetate), en las zonas 
donde efectuaron trabajos de excavación para alojar un elemento estructural en este 
caso muro de concreto en el que se requiere hacer un relleno  en capas no mayores de 
20 cm., conjuntamente con estos trabajos deberá colocarse un filtro de arena y grava 
para evitar la acumulación de agua, el uso de arena y grava es para evitar que se 
obstruyan con tierra. Fig. 1.37 y 1.38 
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Fig. 1.37  Suministro y colocación de tepetate y filtro de arena grava. (Representación gráfica) 
 

Fig. 1.37.- Extracto informe final Supervisión,  integrado en el Expediente único de obra, contrato No. OCAVM-DIH-MEX-14-
518-RF-I3  (CONAGUA) 
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Fig. 1.38  Suministro y colocación de tepetate y filtro de arena grava en los km 3+740, 5+580 y 5+120 
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II.- Supervisión de obra  

 

II.1    Definición y objetivo de la supervisión.  

     Supervisión, consiste en llevar a cabo las acciones necesarias de comprobación, 
verificación y revisión, para el cumplimiento especifico de los trabajos a ejecutar, con las 
condiciones técnicas y económicas establecidas en el contrato, durante y hasta el finiquito de 
la ejecución de una obra civil, siguiendo los criterios establecidos por la normatividad, con 
apego al proyecto en sus aspectos de calidad, presupuesto, estimación, programación y 
seguridad de la construcción. Fig. 2.1 
 

     Se puede decir que el objetivo principal de la supervisión de obras civiles; es conseguir 
que la obra sea ejecutada en el tiempo pactado, siguiendo las normas de calidad especificadas 
y procesos constructivos adecuado. 
 

           
Fig. 2.1 Comprobación, verificación y revisión de  

trabajos ejecutados. (Habilitado y armado de acero de refuerzo) 
 

     El supervisor de obra civil, debe cumplir con un perfil y contar con los estudios técnicos 
que avalen su preparación los cuales pueden ser a nivel técnico o profesional esto dependerá 
el grado de responsabilidad y rango que se le otorguen, las especialidades enfocadas a la 
construcción de obras civiles son: ingeniero civil, ingeniero arquitecto, arquitecto, ingeniero 
municipal, ingeniero constructor, técnico en construcción o carrera afín. 
 
     Una razón por la cual se debe contar con el conocimiento técnico y la experiencia 
requerida es para la toma de decisiones y orientar al contratista a quien supervise, 
adicionalmente a esto debe ser debe ser una persona que tenga el carácter y presencia 
suficientes para hacer cumplir sus indicaciones y tener el temple para girar indicaciones al 
constructor sin temor a equivocarse, todo esto apoyado en razones técnicas y / o 
constructivas. 
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     El ingeniero supervisor tiene la obligación de revisar y aprobar todos los trabajos 
ejecutados que se realicen, revisar las características de los materiales que se empleen en el 
proceso de construcción, revisar y aprobar estimaciones, conocer ampliamente el proyecto 
ejecutivo, sus especificaciones, levantar minutas de trabajo y mantener al día la bitácora de 
obra, efectuar recorridos en conjunto con la Residencia de Obra de la dependencia y la 
empresa contratista, estas son algunas de las funciones principales de un Ingeniero Supervisor 
de Obra. Fig. 2.2 
  

          
Fig. 2.2 Recorridos, Residencia de la Dependencia, contratista y supervisión. 

 
     El éxito en las actividades realizadas por un Ingeniero Supervisor se basa, en el buen 
planteamiento del inicio de sus actividades, que lo llevaran a un desempeño adecuado y la 
toma de acciones, criterios y procedimientos para el cumplimiento de los objetivos 
estipulados.  
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II.2    Funciones y responsabilidades de la supervisión 

     Su participación dentro de un proyecto es muy amplia y de gran importancia, 
anteriormente los proyectos no contaban con la presencia de supervisión por lo que el 
responsable era únicamente el constructor.  Sin embargo debido a diversas deficiencias en 
las construcciones, negligencia y falta de ética del constructor, fue necesario implementar 
una supervisión externa, quedando estructurado de la siguiente manera: dependencia, 
empresa contratista y supervisión externa. 
 
A continuación se mencionan algunas de las actividades que debe realizar la Supervisión de 
obra.  

 Representar a la dependencia en relación a los trabajos que supervisa, en el sitio de 
los trabajos, apoyando en la dirección, coordinación y toma de decisiones a la 
Residencia de Obra de la dependencia, para el cumplimiento de los objetivos y 
prioridades. 

 Revisar previamente al inicio de los trabajos, la información que le proporcione la 
Residencia de Obra de la dependencia con relación al contrato, con el objeto de 
enterarse con detalle de las condiciones del sitio de la obra y de las diversas partes y 
características del proyecto, debiendo recabar la información necesaria que le permita 
iniciar los trabajos de supervisión según lo programado y ejecutarlos 
ininterrumpidamente hasta su conclusión. 

 Verificar y controlar que los trabajos, en sus aspectos de calidad, costo, tiempo y 
seguridad, se ejecuten conforme al contrato establecido, con apego al proyecto 
ejecutivo aprobado por la dependencia para efectos de construcción, las normas y 
especificaciones generales, programas y presupuestos de cada frente de trabajo, así 
como las indicaciones que se reciban por escrito por parte de la Residencia de Obra 
de dependencia. Fig. 2.3 

          
Fig. 2.3 Verificación y control de los trabajos. (Cimbra de madera y trazo y nivelación) 
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 Entregar físicamente y en conjunto con la Residencia de Obra de la Dependencia el 
sitio de ejecución de los trabajos.  

 Cuantificar, conciliar y evaluar la obra ejecutada para firmar las estimaciones de obra 
por parte del contratista y de la supervisión, por lo que es obligación revisar las 
estimaciones de trabajos ejecutados en los periodos establecidos, para efectos de que 
la Residencia de Obra  de la dependencia las apruebe; conjuntamente la contratista 
deberán firmarlas oportunamente para su trámite de pago, y anexar todos los 
documentos de soporte de las estimaciones, como son generadores, oficios, informes, 
planos, secciones topográficas, perfiles, nivelaciones, etc.  

 Llevar al día la Bitácora de Obra. 
 Verificar la calidad de los materiales, equipos, sistema y procesos constructivos. 
 Actualización de toda la documentación referente al proyecto, como pueden ser 

adecuaciones y modificaciones que tuviesen en el proceso constructivo, avisando por 
escrito o vía bitácora a la Residencia de Obra de la dependencia. 

 Informar a la Residencia de Obra de la Dependencia sobre el desarrollo de los trabajos 
del o los frentes de trabajo, desde el inicio hasta la recepción física de los trabajos 
ejecutados. 

 Atender cualquier llamado y en su caso asistir a las reuniones que convoque la 
Residencia de Obra de la Dependencia, cuando su presencia sea requerida en la obra 
o en oficina por motivos de trabajo.  

 Cuando lo requiera la Residencia de Obra de la Dependencia y previa comunicación, 
con la Supervisión durante el desarrollo de los servicios, apoyará en actividades 
técnico – administrativas o alguna actividad de campo o de gabinete, por lo que los 
recursos de la Supervisión podrán estar a disposición la Residencia de Obra de la 
Dependencia. 

 Verificar la terminación de los trabajos, participando en la recepción de la obra de la 
contratista y a solicitud de la Residencia de Obra de la Dependencia, en su entrega a 
la misma. 

 Tener el control de la obra en cuestiones de; bitácora de obra, documentación 
referente la contratista y supervisión, informes, reportes, minutas de trabajo, 
expedientes de obra, todo lo referente a la ejecución de la obra. 

 Exigir a la contratista de obra mantener limpia la zona de trabajo y perímetro de la 
misma. 

Dentro de las responsabilidades la Supervisión de obra se encuentran:  

 Cuidar los intereses de la Dependencia, desempañando las funciones con estricta 
ética profesional de todo el personal que conforma la cuadrilla de Supervisión. 

 Conocer los canales de comunicación dentro de la Dependencia, niveles 
jerárquicos que intervienen directamente en la ejecución de la obra.  
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 Tener el conocimiento pleno y total del proyecto ejecutivo, así como los objetivos 
que persigue la dependencia. 

 Apegarse a las disposiciones y los requisitos legales aplicables dentro del periodo 
contractual. 

 Aceptar las consecuencias de las decisiones tomadas en el cumplimiento de las 
funciones, siempre que las ordenes respectivas hayan sido transmitidas en forma 
escrita por el personal facultado por parte de la supervisión con debido 
representación ante la dependencia y la contratista. 

 Entrega de los resultados de los levantamientos topográficos, secciones y 
volumetría generada, para los trabajos ejecutados y terminados. Fig. 2.4 
 

            
 

Fig. 2.4 Levantamiento topográfico de la supervisión. 
 

 Proponer a la dependencia todas las acciones que redunden un beneficio de la 
obra, ya sea de calidad, costo y tiempo. 

 Mantener informada a la dependencia oportunamente de cualquier situación y con 
veracidad. 

 Alertar a la dependencia sobre incidencias o factores negativos en la ejecución de 
los trabajos, elaborando informes que permitan tomas acciones preventivas y 
correctivas. 

 Entregar en tiempo y forma, estimaciones, informes, reportes estipulados en el 
contrato de obra. 

 Asistir ajuntas técnicas o administrativas convocadas por las dependencia, con el 
personal que tenga a su cargo y se encuentre facultado para las mismas, para tomar 
decisiones que competan a la supervisión. 

 Certificar que la obra haya sido terminada en su totalidad. Fig. 2.5 y 2.6 
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Fig. 2.5 Trabajos de obra  terminados. 

 

 Revisión de los trabajos terminados previo al acta de recepción física de los 
trabajos. 

 Elaboración del acta de recepción física de los trabajos, verificando su 
cumplimiento acorde a la normatividad vigente.  

 

              
 

Fig. 2.6 Letrero informativo de los trabajos ejecutados. 
 

 Recopilación de los datos para la elaboración del trámite actas de finiquito.  
 Cualquier otro de forma análoga relacionado con el contrato. 
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II.3   Actividades previas al inicio de la obra 

II.3.1 Recorrido previo a los trabajos de los frentes de trabajo. 
 
     La empresa de supervisión externa deberá realizar las visitas de reconocimiento necesarias 
para enterarse con detalle de las condiciones del sitio de la obra donde se desarrollaran los 
trabajos, e investigación y recopilación de la documental proporcionada por la residencia de 
obra  de la  dependencia  con relación al contrato así como la verificación de que se cuente 
con los trámites realizados o a realizar para obtener de las autoridades competentes los 
dictámenes, permisos, licencias, la infraestructura del entorno a la obra, así como las 
características, complejidad, accesos, situación social, restricciones o limitaciones para la 
ejecución de las obras, bancos de tiro, trámites que corresponderá realizar al contratista, lo 
anterior para que la supervisión y la residencia de obra  de la dependencia cuente con la 
información necesaria y relevante que le permitan iniciar los trabajos hasta su conclusión, 
iniciando sus actividades a partir de la fecha pactada y confirmada por oficio o vía bitácora, 
por conducto de la residencia de obra de la dependencia. Fig. 2.7,  2.8 y 2.9 
                                      

             
 

Fig. 2.7. Frente de trabajo 1 (Uno) a la altura del km 3+364, margen derecha e izquierda. 
 

             
 

Fig. 2.8. Frente de trabajo 2 (Dos) a la altura del km 4+100, margen derecha. 
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Fig. 2.9 Frente de trabajo 3 (Tres) a la altura del km 5+120, margen derecha. 
 

     La ejecución de los trabajos deberá iniciarse en la fecha señalada en el contrato respectivo 
del o los frentes de trabajo, la dependencia oportunamente pondrá a disposición del 
contratista el o los inmuebles en que deban llevarse a cabo, el incumplimiento de la 
dependencia prorrogará en igual plazo la fecha original para la conclusión de los trabajos. La 
entrega deberá realizarse por escrito, por lo que la Supervisión deberá estar pendiente para 
apoyar a la Residencia de Obra de la Dependencia para realizar este trámite en tiempo y 
forma. Fig. 2.10 
 

           
 

Fig. 2.10 Frente de trabajo 4 (Cuatro) a la altura del km 5+520, Margen Izquierda. 
 

II.3.2 Revisión de Información previa al inicio de los trabajos. 

 
     Previamente al inicio de los trabajos, deberá revisar detalladamente la información que le 
proporcione la Residencia de Obra de la dependencia con relación al contrato o los contratos, 
con el objeto de enterarse con detalle de las condiciones del sitio de la obra y de las diversas 
partes y características del proyecto, debiendo recabar la información necesaria que le 
permita iniciar los trabajos de supervisión según lo programado y ejecutarlos 
ininterrumpidamente hasta su conclusión, y en su caso prever condiciones no previstas 
informar con detalle de las condiciones del sitio de la obra y de las diversas partes y 
características del proyecto relativo a: 
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 Suficiencia presupuesta al contrato, oficio de autorización de inversión y 

número y fecha de la cedula de suficiencia presupuestal. 
 Contar con los estudios y proyectos, especificaciones de construcción, normas 

de calidad y el programa de ejecución totalmente terminados. 
 Entrega de las fianzas de anticipo y cumplimiento del contrato.  
 Puesta a disposición del contratista el o los inmuebles en que deba llevarse a 

cabo la obra. 
 Designación del servidor público que fungirá como Residente de Obra de la 

Dependencia, el representante de los contratistas de obra y supervisión que 
fungirán como residente y superintendente de la obra y de supervisión, 
respectivamente. 

 Apertura de la bitácora de obra (electrónica). Fig. 2.11 
 

 
Fig. 2.11 Nota de apertura de bitácora electrónica. 

 
 Verificar que previamente al inicio se cuente con los proyectos 

arquitectónicos y de ingeniería, especificaciones de calidad de los materiales 
y especificaciones generales y particulares de construcción, catálogo de 
conceptos con sus análisis de precios unitarios o alcance de las actividades de 
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obra, programas de ejecución y suministros o utilización, términos de 
referencia y alcance de servicios. 

 Verificar la consistencia de la documentación del contrato respecto a las 
unidades del catálogo de conceptos del contrato, las especificaciones y los 
precios unitarios propuestos. 

 Verificar la consistencia entre los alcances de las especificaciones y los 
análisis de precios unitarios propuestos. 

 Prever el cumplimiento de la cantidad o calidad de los insumos que deba 
entregar el contratista de acuerdo a la especificación. 

 Visitas de reconocimiento realizadas para enterarse con detalle de las 
condiciones del sitio de la obra donde se desarrollaran los trabajos. 

 Verificación de que se cuente con los trámites realizados o a realizar para 
obtener de las autoridades competentes los dictámenes, permisos, licencias. 

 En su caso, información sobre derechos de bancos de obtención y tiro de 
materiales, incluyendo propietarios o los derechos de propiedad incluyendo 
derechos de vía y expropiación de inmuebles sobre los cuales se ejecutarán 
las obras públicas. 

 La infraestructura del entorno a la obra, así como las características, 
complejidad, accesos, situación social, restricciones o limitaciones para la 
ejecución de las obras. Fig. 2.12 
 

           
Fig. 2.12 Frente de trabajo 5 (Cinco) a la altura del km 5+520 y 5+560, margen derecha.  

 
II.3.3 Establecimiento de las oficinas de Supervisión la que deberá ser con anterioridad al 

inicio de las obras. 

 
     La Supervisión deberá contar con sus instalaciones de oficinas en el sitio de la obra, en 
locales que para el efecto suministre, de capacidad suficiente para alojar al personal, equipo 
y archivos de la obra, dotada de las facilidades necesarias para llevar a cabo mesas de trabajo 
en sus instalaciones correspondientes, por lo que las erogaciones de renta, luz, agua y demás 
servicios que se requieran, deberá considerarse en los costos indirectos, y bajo su 
responsabilidad para ser evaluado y su cabal cumplimiento, estos deberán ser suficientes para 
prestar los servicios durante el plazo de ejecución de los mismos, y durante los actos de 
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entrega recepción de los trabajos, así mismo estas instalaciones deben estar a total 
disponibilidad de la dependencia. Fig. 2.13 
 

          
 

Fig. 2.13 Oficinas de Campo (Supervisión) 
  

II.3.4 Levantamiento topográfico. 

 
     Deberá realizarse un levantamiento topográfico general de los frentes de trabajo, cuyos 
datos los vaciará en planos debidamente identificados, de acuerdo a las características del 
proyecto, así como un levantamiento y/o inventario de equipos e instalaciones con 
características técnicas y observaciones sobre el estado físico de los mismos, las referencias 
de trazo, bancos de nivel de partida, que señale el proyecto las que deberán ser entregadas 
oportunamente para el inicio de obra al Contratista para su debida conservación y 
observación durante la ejecución de la obra, también se entregarán los datos topográficos a 
la Residencia de Obra de la Dependencia. Fig. 2.14 y 2.15 
 

                  
 

Fig. 2.14 Frente de trabajo 2 (Dos) a la altura del km 4+100, margen derecha. 
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Fig. 2.15 Frente de trabajo 5 (Cinco) a la altura del km 5+780, margen derecha.  
 

II.3.5 Entrega y disposición del inmueble a la contratista obra, bancos de referencia y banco 

de tiro. 
 

     La supervisión programará conjuntamente con la Residencia de Obra de la Dependencia, 
la información concerniente al lugar y fecha para poner a disposición del contratista de obra 
el inmueble donde se ejecutarán los trabajos, la ubicación de oficinas, bodegas e instalaciones 
de campo y de los bancos de tiro de materiales producto de, excavación o demolición o 
cualquier otro, así como  también incluir plantas, perfiles,  trazos, niveles y secciones de 
proyecto. Fig. 2.17 y 2.18 
 

           
 

Fig. 2.17 Bancos de Nivel 1 y 2.  
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Fig. 2.18 Bancos de Nivel 1 y 2. 
 
     Para el Río Hondo de Naucalpan, el tiro oficial denominado “EL CALVARIO”, ubicado en 
Naucalpan, Estado de México. Fig. 2.19 
 

 
 

Fig. 2.19 Planta Localización de Tiro Oficial.  
 
II.3.6 Vista del sitio de los frentes de trabajo. 

 
     Es importante destacar que una vez que la residencia de obra toma conocimiento del 
resultado del fallo y teniendo a su disposición las empresas a las cuales les fueron adjudicadas 
estas obras;  donde la residencia de obra da indicaciones a la supervisión y a las empresas 
contratistas de obra AXARIS S.A. DE C.V., TUCAN Infraestructura S.A. DE C.V., 
Constructora I.C.H., S.A. de C.V., INTEGRA SOLUCIONES AGROEMPRESARIALES 
S.A. DE C.V., para que den inicio a la ejecución de los trabajos en el Río Hondo de 
Naucalpan  en los diferentes frente de trabajo, así como dar seguimiento a la ejecución de los 
trabajos, siguiendo los reglamentos y ordenamientos de las normas de construcción vigentes, 

BANCO DE 

NIVEL 1 

BANCO DE 

NIVEL2 

Fig. 2.19.- Imagen página web: https://maps.google.com.mx 
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seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el 
ámbito federal, estatal o municipal. Fig. 2.20 y 2.21 

 
 

Fig. 2.20 Datos de los diferentes frentes de trabajo.  
 

FT1

FT2

FT3

FT4FT5
 RIO HONDO

NAUCALPAN

 
 

Fig. 2.21 Localización de los Frentes de Trabajo.  
 

 
 

  

Fig. 2.21.- Imagen extracto de planos de licitación pública nacional año 2014 (CONAGUA) 
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II.4   Contrato y convenios  
 
     Con base en la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas, de acuerdo 
al TÍTULO SEGUNDO “DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN” 
CAPÍTULO PRIMERO, GENERALIDADES: (de los artículos 27 al 44), establece en su 
artículo 27 lo siguiente:  

Título reubicado DOF 28-05-2009 (antes Título Tercero) 
 

 Artículo 27. Las dependencias y entidades seleccionarán de entre los procedimientos 
que a continuación se señalan, aquél que de acuerdo con la naturaleza de la 
contratación asegure al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes: 
 

 Licitación pública;  
 Invitación a cuando menos tres personas, o  
 Adjudicación directa.  

 
Los contratos de obras públicas y los servicios relacionados con las mismas se 
adjudicarán, por regla general, a través de licitaciones públicas, mediante 
convocatoria pública, para que libremente se presenten proposiciones solventes en 
sobre cerrado, que será abierto públicamente. En los procedimientos de contratación 
deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos los participantes, 
debiendo las dependencias y entidades proporcionar a todos los interesados igual 
acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar 
favorecer a algún participante.  
 
Las condiciones contenidas en la convocatoria a la licitación e invitación a cuando 
menos tres personas y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán 
ser negociadas, sin perjuicio de que la convocante pueda solicitar a los licitantes 
aclaraciones o información adicional en los términos del artículo 38 de esta Ley. La 
licitación pública inicia con la publicación de la convocatoria y, en el caso de 
invitación a cuando menos tres personas, con la entrega de la primera invitación; 
ambos procedimientos concluyen con la emisión del fallo y la firma del contrato o, 
en su caso, con la cancelación del procedimiento respectivo.  
 
Los licitantes sólo podrán presentar una proposición en cada procedimiento de 
contratación; iniciado el acto de presentación y apertura de proposiciones, las ya 
presentadas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto por los licitantes.  
 
A los actos del procedimiento de licitación pública e invitación a cuando menos tres 
personas podrá asistir cualquier persona en calidad de observador, bajo la condición 
de registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 

 
     Una vez adjudicado el concurso a la empresa ganadora se procederá a la firma del contrato 
donde la empresa ganadora deberá presentar la fianza de cumplimiento de contrato 
correspondiente, si dentro de los condiciones de contratación se encuentra estipulado la 
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entrega de un monto por el concepto de anticipo para el inicio de los trabajo, la empresa 
contratista deberá entregar la fianza correspondiente por este concepto. 
 
     Los contratos de obra pública a base de precios unitarios tienen una característica ya que 
es posible establecer volúmenes de obra topes de cada una de las partidas de la obra incluidas 
en el catálogo de conceptos, para fines de pago es dividido en sus principales elementos, cada 
concepto incluye un monto para pago; el número de unidades es estimado por el ingeniero y 
se llama cantidad estimada.  
 
     Existen los contratos basados en suma global o de precio alzado, en ellos se emplea una 
suma global estimada debido a que no es posible establecer con seguridad los límites 
correspondientes a volúmenes de obra, en este caso los concursantes harán una estimación  
que servirá de base para un presupuesto, en esta clase de contrato, es imperativo que los 
planos y las especificaciones sean claros y muestren con detalle todas las características y 
requisitos de la obra. 
 
     El convenio es el instrumento escrito por medio del cual el concursante a quien se otorgó 
un contrato, y durante los tiempos de ejecución existe una modificación a los términos del 
contrato original promovido por la empresa contratista y autorizado por parte de la 
dependencia, un convenio dependerán de diferentes circunstancias de la obra,  que serán 
analizados por parte de la supervisión conjuntamente con la dependencia.  
 
     Cuando se analizan los factores que intervienen en la obra, es posible generar un convenio, 
la empresa contratista deberá solicitarlo por escrito y entregarlo a la dependencia junto con 
los documentos que lo justifiquen, la dependencia dictaminara y será la responsable de  
indicar el o los cambios que se generaron previo análisis en conjunto con la supervisión. Por 
lo general la mayoría de los convenios que se autorizan son en el aumento en los montos del 
contrato por precios extraordinarios no considerados y por la ampliación en el tiempo de 
ejecución. 
 
     Dentro del contrato se encuentran las clausulas generales que establecen los derechos y 
las responsabilidades de las partes, se incluyen la o las fianzas, los requisitos que rigen sus 
relaciones comerciales y legales. Por lo general la dependencia publica las condiciones 
estándares de contratación, las modificaciones en caso de que fueran aplicables, así como los 
complementos necesarios a los requisitos particulares del proyecto, las que se consideran 
como clausulas especiales. 
 
Las clausulas se subdividen en tres tipos:  

 Clausulas generales. 
 Cláusulas de especificaciones de materiales. 
 Cláusulas de procedimiento constructivo. 

 
     Las cláusulas que se refieren a los materiales y procedimientos constructivos pertenecen 
a la categoría de especificaciones técnicas, las que incluyen criterios de medición y forma de 
pago.  
 
     Cuando se trata de contratos en el sector privado, por lo general no hay condiciones 
estándares publicadas por el propietario, las especificaciones se hacen de tal manera que se 
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ajustan a los requisitos del proyecto. Se encontraran que una parte sustancial de las 
disposiciones generales son adaptables a casi cualquier proyecto. Se añade, conforme a lo 
necesario, los requerimientos particulares de la obra o proyecto. ANEXO 2: Contrato de Obra Pública. 
Dirección de Infraestructura Hidroagricola, Subgerencia de Construcción y Normas de Infraestructura Hidroagricola. 
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III Control de obra  
 

 
 

III.1    Objetivos del control de obra  

     La planeación, organización, programación, contabilidad y construcción, forman parte 
importante del control de una obra de ingeniería civil. 

     El control de una obra debe iniciarse y operar dentro del presupuesto de obra autorizado 
y adjudicado, debe incluirse la vigilancia y evaluación de los trabajos de acuerdo a los 
programas que presento cada empresa contratista, implicando el establecimiento de 
estándares y la toma de acciones necesarias cuando no se cumple con los programas pactados.  

     Un buen control de una obra civil constituye estar al pendiente de todo el proceso 
constructivo, el cual nos ayudara a localizar cualquier trabajo que se encuentre dentro de lo 
planeado originalmente. 

     Controlar una obra civil inicia desde el momento del análisis de las diferentes propuestas 
económicas de las empresas contratistas, cotización de materiales, programación de insumos, 
tiempos de ejecución, rendimientos de trabajo, proceso constructivo, conocimiento del 
proyecto ejecutivo, y de más actividades a realizar en una obra, que podrían influir en menor 
o mayor magnitud en el tiempo de ejecución y utilidad.  

   Se podría definir como control de obra a las acciones necesarias para identificar, evaluar, 
prevenir y tomar acciones preventivas y correctivas en el proceso de construcción de una 
obra civil, para terminar en tiempo determinado y costo estipulado. Fig. 3.1                    

   Como objetivos principales del control de obra es el evaluar constantemente el avance hacia 
los objetivos ya estipulados, comparando durante el proceso de construcción los trabajos 
ejecutados con lo que debe hacerse en base a especificaciones, normas y demás reglamentos 
vigentes, con la finalidad de alcanzar los objetivos trazados originalmente.  

 

        
Fig. 3.1 Trabajos ejecutados de acero de refuerzo, cimbra y lloraderos. 
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III.2    Control de calidad 
 
     Control de calidad puede definirse como al conjunto sistemático de prácticas durante el 
proceso de construcción de una obra civil, para asegurar y superar la calidad de los trabajos 
en el menor tiempo y costos estipulados. 

     Durante el control de calidad dependerá del conocimiento que se tenga del personal 
técnico que intervienen en la construcción de la obra civil, la mano de obra, de la 
disponibilidad de recursos y de la organización y planeación de los que se dispongan. 

III.2.1 Importancia del control de calidad. 

     El control de calidad es un proceso por el cual la supervisión mide y determina si se 
cumple con las especificaciones requeridas. Durante el proceso constructivo existen varias 
etapas de control que servirán para medir la calidad de los trabajos, por mencionar algunos: 

 Establecimiento de los medios necesarios para llegar a la meta establecida. 
 Medición de resultados. 
 Comparación de los trabajos ejecutados con los plasmados en el calendario de obra. 
 Analizar las posibles variaciones en el proceso constructivo. 
 Adoptar las medidas necesarias en caso de existir alguna contingencia. 

     El control de calidad debe enfocarse a todos y cada una de las partidas que integran el 
presupuestó de obra, cada una debe apegarse a las especificaciones, reglamentos y normas 
vigentes aplicables. Vigilando constantemente la ejecución de los trabajos. 

III.2.2 Actividades del control de calidad. 

 Preventivas: durante le ejecución de los trabajos deben localizarse posibles 
problemáticas en el proceso constructivo, los cuales deben ser estudiados y analizados 
para prevenir posibles retrasos que influyan en los objetivos principales. En este 
proceso se puede elaborar planes de trabajo alternativos. 

 Control del proceso: en esta etapa del proceso de construcción, se debe exigir el 
cumplimiento de las especificaciones y normas vigentes aplicables, en todas y cada 
una de las etapas de construcción. Fig. 3.2                    

 Evaluación: en el proceso de construcción se deben determinar las posibles causas y 
los medios que originen a posibles desviaciones para alcanzar los objetivos en el 
tiempo planeado. 

  Corrección: se deberán tomar las medidas necesarias para corregir alguna tendencia 
desfavorable o en su caso identificar las benéficas para la dependencia. 

 Verificación: durante el proceso constructivo y al finalizar este se deben cumplir con 
las metas pactadas, de acuerdo a las especificaciones, reglamentos y normas vigentes 
aplicables, la obra terminada debe cumplir todas y cada una de las expectativas a total 
satisfacción de la dependencia.  
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Fig. 3.2 Trabajos de relleno con material de banco (tepetate) 

 y revisión de longitud del módulo de muro de concreto. 
 
     Durante el proceso de construcción y control de la misma, se puede dividir de la siguiente 
manera: 

1. Control de costos 
 Costos directos 
 Cosos indirectos 
 Utilidad 
 Presupuesto 

     Generalmente se efectúan antes de presentar una propuesta económica ante una 
dependencia, o en su caso tratándose de obras privadas. 

2. Control de Calidad: 
 Control y verificación de la calidad en base a especificaciones, reglamentos 

y normas vigentes 
 Laboratorio 
 Uso de bitácora  
 Toma de acciones correctivas y preventivas 
 Registro de obra, o libro diario. 

3. Control de tiempo 
 Control de volúmenes de obra  
 Control de recursos 
 Control de imprevistos. 
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III.3    Presupuesto de obra  

     Los presupuestos de obra de cada frente de trabajo, forman parte integral de los anexos 
técnicos de los diferentes frentes de trabajo, durante el proceso se consideran las siguientes 
etapas: 

a) Revisión de las propuestas : se revisan las diferentes propuestas de los participantes, 
y se elige la que mejor satisfaga las necesidades de obra, con base a un presupuesto  
elaborado por la dependencia tratándose de una obra pública, o en su caso la propuesta 
que cumpla todas los requerimientos necesarios cuando se trata de una obra privada. 

b) Revisión de la propuesta ganadora: una vez designada la empresa contratista que 
ejecutara los trabajos, la supervisión revisará cada uno de  los conceptos de trabajos, 
así como la volumetría correspondiente, en esta etapa es posible identificar variantes 
en el presupuesto total, ya sea por posibles omisiones en conceptos, volumetría o 
precios, las cuales se ratificaran durante el proceso constructivo. 

c) Revisión durante el proceso constructivo: puesto en marcha los trabajos de 
construcción en los diferentes frentes de trabajo, y como parte del proceso de control 
por parte de la supervisión, es el haber identificado posibles omisiones en el 
presupuesto, las cuales se ratificaran o no procederán dependiendo  de los volúmenes 
generados en obra, las omisiones pueden ser a favor o en contra, por lo que a su debido 
tiempo se avisará a la dependencia la modificación de los volúmenes extraordinarios 
y en su caso de los que no serán ejecutados.  

     Conforme la obra se va desarrollando se debe de informar de manera constante y veras a 
la dependencia de los avances, actividades, fuerza de trabajo, maquinaria y equipo y 
materiales que la o las empresas contratistas utilizan, ya que influye de manera importante 
en los periodos de ejecución. Esto es a través de reportes de obra los cuales se deben elaborar 
diariamente, semanalmente o mensualmente. Deberán de contener la información lo más 
clara y concisa posible y deben de apoyarse con gráficas, estadísticas, croquis de avance, y 
fotografías de los procesos y actividades relevantes. Fig. 3.3 
 

       
Fig. 3.3 Elaboración de  informes y  reportes de los diferentes frentes de trabajo. 
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III.3.1 Presupuesto por frente de trabajo 
 
     Llevar acabo un control del presupuesto de obra de los diferentes frentes de trabajo, es 
importante para cumplir con los objetivos planteados. A continuación se desglosan  los 
presupuestos de las empresas ganadoras y sus respectivos frentes de trabajo. Se incluye un 
resumen de los montos por contrato.  Fig. 3.4 y 3.5                     
 
     Presupuesto No. 1, adjudicado a la empresa Axaris, S.A. DE C.V. que ejecuto los trabajos 
los Cad: km 3+740 al 3+755 en la margen izquierda y del km 4+100 al 4+140 en la margen 
derecha del Río Hondo de Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

 
 

 

Presupuesto No. 1 – Extracto del  expediente único de obra, contrato No. OCAVM-DIH-MEX-14-512-RF-LP  (CONAGUA) 
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     Presupuesto No. 2, adjudicado a la empresa  Tucán Infraestructura, S.A. DE C.V. que 
ejecuto los trabajos en los : km 2+760 al 2+810 en la margen izquierda, del  km 3+364 al 
3+384 en la margen derecha y del km 3+417 al 3+547 en la margen izquierda,  del Río Hondo 
de Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

 

 

 

Presupuesto No. 2 – Extracto del  expediente único de obra, contrato No. OCAVM-DIH-MEX-14-513-RF-LP  (CONAGUA) 
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     Presupuesto No. 3, adjudicado a la empresa  constructora  ICH, S.A. de C.V.,  que ejecuto 
los trabajos en los km 5+120 al 5+200 en la margen izquierda del Río Hondo de Naucalpan 
de Juárez, Estado de México. 

 
 

 

Presupuesto No. 3 – Extracto del  expediente único de obra, contrato No. OCAVM-DIH-MEX-14-514-RF-LP  (CONAGUA) 
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     Presupuesto No. 4, adjudicado a la empresa  constructora  ICH, S.A. de C.V., que ejecuto 
los trabajos en los km 5+457 al 5+607 en la margen izquierda del Río Hondo de Naucalpan 
de Juárez, Estado de México 

 
 

Presupuesto No. 4 – Extracto del  expediente único de obra, contrato No. OCAVM-DIH-MEX-14-515-RF-LP  (CONAGUA) 
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     Presupuesto No. 5, adjudicado a la empresa  constructora  Grupo Integra Soluciones 
Agroempresariales, S.A. de C.V., que ejecuto los trabajos en los  km 5+522 al 5+562, del km 
5+560 al 5+580 y del km 5+788 al 5+808 en la margen derecha del Río Hondo de Naucalpan 
de Juárez, Estado de México 

 

 

Presupuesto No. 5 – Extracto del  expediente único de obra, contrato No. OCAVM-DIH-MEX-14-517-RF-LP  (CONAGUA) 
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Fig. 3.4  Importe de los frentes de trabajo.   

     Cabe mencionar que los presupuestos totales no incluyen el IVA (impuesto al valor 
agregado) corresponde a 16 % del importe total de los trabajos ejecutados. 

 
Fig. 3.5  Importe de los frentes de trabajo incluyendo el IVA 16%. 
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III.4    Programa de obra  

     Los programas de obra muestran fechas de inicio y terminación de los diversos conceptos 
de trabajo que contenga el presupuesto de obra. Los programas pueden prepararse en forma 
tabular o gráfica, aunque los programas gráficos son más comunes por la facilidad de 
visualización. La representación gráfica más utilizada es el diagrama de barras rectangulares 
o diagrama de Gantt. Esta grafica muestra las fechas del inicio y la terminación de cada 
concepto de trabajo, indica los conceptos que se empalman en tiempo, los conceptos que se 
traslapan con otros y la cantidad, y los conceptos que deben quedar terminados antes de 
iniciar otra actividad.  

     Estando los trabajos ejecutándose y con la finalidad de llevar un control, la supervisión 
en conjunto con la contratista efectúan el análisis del programa de obra, comparando lo 
plasmado en el programa de obra con el avance real, generalmente se dibuja otra barra debajo 
de la programada donde se identifica la fecha de inicio y de terminación reales. 

     Antes de la ejecución de los trabajos por parte de la contratista la supervisión hará una 
revisión de los programas de obra de cada empresa contratista, el cual debe iniciar con la 
fecha contractual, verificando el periodo establecido de ejecución de los trabajos coincida 
con los tiempos del programa de obra, verificara los programas de suministro de materiales, 
equipos y recursos humanos,  estos deben estar calendarizados  para los tiempo de ejecución 
contractuales. Fig. 3.6 

     Los programas de erogaciones de suministros se analizaran para identificar omisiones en 
alguna partida, y que los trabajos plasmen una secuencia de obra. 

     Es responsabilidad de la supervisión es hacer las observaciones pertinentes sobre mejoras 
que resulten a beneficio de la dependencia, sin afectar las condiciones contractuales de inicio 
y terminación. 

 
Fig. 3.6  Programa de obra de Barras. 

 

Fig. 3.6.- Imagen extracto del libro: Manual del Ingeniero Civil  Volumen 1 
                   
 
 

 



  

 
64 

III.4.1 Formatos generales de Obra: 

a) Programa General de Obra: se observan los periodos de ejecución de cada una 
de las partidas del catálogo de conceptos, teniendo una fecha de inicio y termino 
por actividad. 

 

Programa General de Obra  – Extracto del  expediente único de obra, contrato No. OCAVM-DIH-MEX-14-553-RF-I3  
(CONAGUA) 
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Programa General de Obra Extracto del  expediente único de obra, contrato No. OCAVM-DIH-MEX-14-553-RF-I3  
(CONAGUA) 
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Programa General de Obra.- Extracto del  expediente único de obra, contrato No. OCAVM-DIH-MEX-14-553-RF-I3  
(CONAGUA) 
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b) Programa General de Materiales y equipo de instalación permanente: se observan 
los periodos de suministro de material para las actividades de cada una de las 
partidas del catálogo de conceptos, teniendo una fecha de inicio y término por 
actividad.  

 

 

Programa General de Materiales y equipo de instalación permanente.- Extracto del  expediente único de obra, contrato No. 
OCAVM-DIH-MEX-14-512-RF-LP  (CONAGUA) 
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Programa General de Materiales y equipo de instalación permanente.- Extracto del  expediente único de obra, contrato No. 
OCAVM-DIH-MEX-14-512-RF-LP  (CONAGUA) 
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Programa General  de Materiales y equipo de instalación permanente.- Extracto del  expediente único de obra, contrato No. 
OCAVM-DIH-MEX-14-512-RF-LP  (CONAGUA) 
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c) Programa General de Mano de Obra: se observan los periodos de utilización de 
personal para las actividades que se desempañaron en la obra.  

 

Programa General de Mano de Obra.- Extracto del  expediente único de obra, contrato No. OCAVM-DIH-MEX-14-512-RF-LP  
(CONAGUA) 
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d) Programa General de Personal Técnico: muestra los periodos de tiempo del 

personal técnico – administrativo que se desempeñara en la obra. 

 

 

Programa General de Personal Técnico.- Extracto del  expediente único de obra, contrato No. OCAVM-DIH-MEX-14-512-RF-
LP  (CONAGUA) 
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III.5   Avance de obra  

     El avance de obra se basa en el programa de obra entregado por cada empresa contratista, 
donde se debe dar cumplimiento según las metas proyectadas en los programas de obra, en 
dado caso de existir algún retraso en alguna de las partidas, se deberán tomas las acciones 
necesarias para cumplir en tiempo y forma. El correcto avance de la obra, se puede lograr 
con base a tres aspectos importantes que son costo, calidad y tiempo.  

     Para dar el correcto seguimiento del avance de obra es importante emplear la o las técnicas 
adecuadas en conjunto con la contratista, dependencia y supervisión, para tomar a su debido 
tiempo las acciones preventivas y correctivas durante el periodo de ejecución, debiendo hacer 
un análisis previo y durante la ejecución de los trabajos de los posibles errores. Un aspecto 
importante es reconocer la posible existencia de errores ya sean de coordinación, 
entendimiento, tiempo, especificaciones, etc.,  

     Uno de los factores que no deben olvidarse, es el flujo de la información y comunicación 
que debe darse a cada miembro que interviene en el equipo de trabajo, se pueden utilizar 
diferentes formas de comunicación, las más usuales en la ejecución de los trabajos son los 
reportes, bitácora, fotografías, etc.; estos elementos serán de mucha utilidad para identificar 
puntos críticos durante la ejecución de los trabajos. Fig. 3.7, 3.8 y 3.9 

 
Fig. 3.7.  Grafica de avance general durante la ejecución de los trabajos, Tucán Infraestructura, S.A. DE C.V. 

Fig. 3.7.- Extracto informe final Supervisión,  integrado en el Expediente único de obra, contrato No. OCAVM-DIH-MEX-14-
518-RF-I3  (CONAGUA) 
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Fig. 3.8.   Grafica de avance general durante la ejecución de los trabajos, Constructora ICH S.A. DE C.V.  

 
Fig. 3.9 Grafica de avance general durante la ejecución de los trabajos, Constructora ICH S.A. DE C.V 

Fig. 3.8 y 3.9.- Extracto informe final Supervisión,  integrado en el Expediente único de obra, contrato No. OCAVM-DIH-
MEX-14-518-RF-I3  (CONAGUA) 
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     La programación y un plan de trabajo durante la ejecución de los trabajos, así como la 
selección de los recursos, ya sean materiales, humanos y financieros, no garantizan el éxito 
en los objetivos planteados, durante el proceso de construcción existirán eventos o 
circunstancias que afectaran el avance del mismo, un mal rendimiento del personal de obra, 
inclemencias del tiempo, retraso en la entrega de materiales, mala coordinación, por 
mencionar algunos, e inclusive retrasos en los pagos, eventos sociales, económicos, etc.; 
estos factores pueden afectar de manera directa al proyecto.  

     Cabe mencionar que durante la ejecución de los trabajos, se deberán detectar cada una de 
las actividades que generen problemas o que generaran posibles problemas, en estos casos se 
deberá contar con una adecuada colaboración de las partes que intervienen en el proyecto 
(dependencia, contratista y supervisión). Garantizando el cumplimiento de las metas u 
objetivos establecidos inicialmente, refiriéndonos a costo, calidad y tiempo de ejecución. 

     Durante el proceso de supervisión de los trabajos deben contemplarse tres elementos 
básicos: 

 Supervisión de actividades: está basado en el progreso de cada una de las 
actividades, teniendo periodos de corte, que puede ser semanal, quincenal o mensual, 
obteniendo la información de la obra se puede hacer un comparativo gráfico. Es 
fundamental dar seguimiento continuo a las actividades de la obra  ya que serán 
vitales para  hacer cotejos continuos para lo toma de acciones correspondientes. Una 
supervisión continua y el correcto uso de los datos,  será de gran ayuda para identificar 
durante el proceso de construcción posibles errores. Es necesario documentar  los 
acontecimientos inherentes a la obra para hacer una comparación rápida con el 
objetivo de evitar una mala interpretación del historial. Fig. 3.10 

              
Fig. 3.10 Verificación de trabajos de excavación. 
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 Comparación progresiva del programa de obra: durante el proceso de ejecución 
de obra, se deberán revisar los datos obtenidos del o los frentes de trabajo, haciendo 
un comparativo del progreso general de la obra en ejecución, identificando las 
partidas que estén generando retrasos significantes en las metas pactadas 
inicialmente. Fig. 3.11 
 

 Implementar acciones preventivas y correctivas: una vez que es identificado el o 
los problemas que están generando el retraso en el avance de obra, de deberán tomar 
las acciones preventivas o correctivas que ayuden a compensar los retrasos reflejados 
para encaminar a las metas planteadas inicialmente. Fig. 3.12 

     De ahí la importancia de la supervisión tener el control de los avances de obra, cada una 
de la actividades durante la ejecución de los trabajos, para llegar a los objetivos pactados, 
todo este proceso en conjunto con la  dependencia, la contratista y la supervisión. 

 
Fig. 3.11 Grafica de avance general durante la ejecución de los trabajos, constructora Grupo Integra Soluciones 

Agroempresariales, S.A. de C.V.  

Fig. 3.11.- Extracto informe final Supervisión,  integrado en el Expediente único de obra, contrato No. OCAVM-DIH-MEX-14-
518-RF-I3  (CONAGUA) 
                   
 
 

 



  

 
76 

 
Fig. 3.12 Grafica de avance general durante la ejecución de los trabajos, constructora Axaris, S.A. DE C.V.  

     En la fase de ejecución de los trabajos de cada frente de trabajo, a la supervisión le 
corresponde la revisión y verificación del avance físico de los trabajos. 

 Designada la Obra a cada una de las contratistas, firma previa del contrato y 
estableciendo cada una de las responsabilidades con la dependencia y la contratista, 
la supervisión deberá revisar los programas de obra de cada frente de trabajo, 
respetando los lineamientos de la dependencia contenidos en la licitación, leyes y 
reglamentos correspondientes aplicables, identificando los tiempos de ejecución. 

 Revisar de la contratista los siguientes programas: Programa General de Obra, 
Programa General de Materiales, Programa General de Mano de Obra, Programa 
General de Personal Técnico. 

 

 

 

 

 

Fig. 3.12.- Extracto informe final Supervisión,  integrado en el Expediente único de obra, contrato No. OCAVM-DIH-MEX-14-
518-RF-I3  (CONAGUA) 
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III.6   Estimaciones  

     Una estimación es la valoración de los trabajos ejecutados en un determinado periodo, 
aplicando los precios unitarios autorizados por la dependencia o unidad administrativa de 
cada uno de los conceptos de trabajo pactados durante dicho periodo; también es el volumen 
pactado correspondiente al avance de cada concepto de trabajo o de la obra, es el documento 
en el que se reflejan cada uno de los conceptos de trabajo para efectos de pago. Se podría 
definir a una estimación a la consideración de los volúmenes de obra ejecutada o por ejecutar 
y dependerá de los avances de obra programado y real, así como una conciliación de 
volúmenes de obra con la contratista que dependerá del visto bueno de la supervisión. 

Una estimación consta de:  

 Factura.- documento que debe emitir la empresa contratista en el que se detalla el 
concepto, cantidad e importe de los trabajos estimados durante un periodo de tiempo, 
y es dirigida a quien debe pagarla. Fig. 3.13 

 

 
Fig. 3.13 Factura de estimación. 
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 Caratula de Estimación, con el resumen de los generadores de obra.- en ella se 

desglosan todas los conceptos de trabajo ejecutados obtenidos de un generador de 
obra, obteniendo el monto total de la estimación para efectos de pago, en ella se puede 
observar logotipo de la dependencia, importe total de la estimación, retenciones y 
devoluciones,  periodo de estimación, numero de contrato, numero de estimación, 
tipo de recursos, personal autorizado para firma, por mencionar algunos. Fig. 3.14 y 3.15 

 

 

Fig. 3.14 Caratula de estimación. 
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Fig. 3.15 Caratula de estimación (resumen). 
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 Hoja de ruta.- documentó donde se pueden observar las áreas que intervienen para la 
revisión de una estimación, hasta su entrega al área de finanzas para su programación 
y pago. Fig. 3.16 
 

 

Fig. 3.16 Hoja de ruta. 
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 Reporte fotográfico de cada una de las partidas.- en él se plasman las fotografías de 
cada uno de los conceptos representados en la carátula de estimación. Fig. 3.17 y 3.18 

 
 

 Fig. 3.17 Reporte fotográfico de las partidas que comprenden la estimación. 
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Fig. 3.18 Reporte fotográfico de las partidas que comprenden la estimación. 
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III 6.1 Generadores de obra. 

     Es la representación escrita y grafica en la que el contratista lleva el control de los 
volúmenes ejecutados en la obra. 

     En los generadores de obra, se plasma la información completa generada basada en el 
proyecto ejecutivo, con los datos obtenidos del sitio de los trabajos, con sus respectivas 
operaciones aritméticas que sirven para la cuantificación de cada uno de los conceptos de 
trabajo por ejecutar y ejecutados. 

     Los generadores de obra, se realizan en formatos estándares ya determinados por la 
dependencia, los que contaran como mínimo la siguiente información: 

1.- El encabezado contendrá la siguiente información: 

 Número de contrato 
 Tipo de Obra  
 Ubicación  
 Contratista  
 Periodo de ejecución de los trabajos. 
 Numero de estimación 
 Hoja generadora  
 Fecha  

2.- En el cuerpo del generador: 

 Clave del concepto de trabajo 
 Concepto de obra  
 Localización del concepto de obra 
 Medidas y operaciones correspondientes 
 Unidad y cantidad 
 Croquis del concepto de obra 

3.- En el pie de página: 

 Nombre del responsable (por parte de la Contratista) 
 Nombre del responsable (por parte de la Supervisión) 

La empresa contratista entregara su estimación con base a los generadores que han sido 
revisados, conciliados y firmados por la supervisión. Fig. 3.19 y 3.20 
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Fig. 3.19 Ejemplo de Generador de Obra 
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Fig. 3.20 Ejemplo de Generador de Obra 
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III.6.2 Álbum fotográfico 

     Es el documento que contiene fotografías del proceso de la obra en orden cronológico. Fig. 
3.21 

      Juega un papel importante en la industria de la construcción, ya que en ellas se 
pueden observar y comprobar todos los trabajos de los diferentes frentes de trabajo. 
Anexo No. 3  Álbum fotográfico general del proceso constructivo. 

 
 

Fig. 3.21 Álbum fotográfico del proceso de obra 
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III.6.3 Bitácora  

     La bitácora es un documento oficial de carácter legal que servirá como instrumento de 
comunicación entre las partes que intervienen en una obra, como son la Dependencia, la 
Supervisión y la Contratista, en el que se asentaran los hechos y asuntos más sobresalientes 
que se generen durante el proceso de ejecución de la obra y/o que afecten, modifiquen el 
proyecto ejecutivo, el programa de obra y el programa de erogaciones.  

     La bitácora se considera como el libro que indica la biografía de la obra ejecutada desde 
su fecha de inicio y hasta terminar la misma. Además de plasmar notas como cambios en las 
especificaciones, proceso constructivo o cualquier causa que genere el atraso en el programa 
de obra, así como también incidentes de cualquier índole que afecten directamente en el 
proceso constructivo.   
 

La bitácora convencional consta de un original y tres copias y se integran de la siguiente 
manera: 

 Original y copia para la dependencia 
 Copia para el contratista  
 Copia para la contraloría. 

     Para los trabajos de mantenimiento en las márgenes del Río Hondo de Naucalpan, se  
contó con la Bitácora Electrónica de Obra Pública para la Administración Pública Federal 
(BEOP), la cual es una herramienta informática que reemplaza a la bitácora tradicional. 
Facilita el acceso a la información, apoya la transparencia, el control y seguimiento en la 
ejecución de la obra pública. 

Para el manejo de esta tipo de bitácora se requiere de un usuario y contraseña para tener 
acceso a la misma, así como contar con la documentación necesaria, como es: 

 Firma Electrónica Avanzada (FIEL) 
 Contraseña 
 Número de Cedula Profesional  

La bitácora Electrónica contendrá la siguiente información: 

 Datos de la Dependencia 
 Número de contrato 
 Descripción de la obra a ejecutar, lugar de los trabajos. 
 Para lo nota de apertura se proporcionaran los datos de los profesionistas que 

intervienen en la bitácora, tanto la dependencia, la contratista y la supervisión: 
 Nombre de la contratista, dependencia, teléfono, dirección. 
 Número de contrato, partida presupuestal, descripción de la obra , Plazo 

de ejecución, monto de obra, fecha de inicio y de terminación, lugar del 
sitio de los trabajos y de la residencia por parte de la Dependencia 

http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/ua/scagp/ucaop/bitacora-electronica-de-obra-publica-para-la-administracion-publica-federal.html
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 Nombre, datos particulares y firma del personal autorizado, por parte de la 
dependencia, contratista y supervisión. 

 Así como también se anexan notas adicionales como son: 
 Horario para asentar notas de bitácora, el plazo para la firma de las notas, 

generadores de obra, estimaciones, cantidades adicionales o conceptos no 
previstos en el contrato, seguridad, higiene y protección al ambiente. 

 Cada nota deberá contener los siguientes datos: 
 Numero progresivo, fecha y hora, texto, nombre de quien crea y firma la 

nota. 
 Las notas de bitácora que sean asentadas deberán contener información precisa y 

directa al dirigirse a cada una de las partes. 
 El uso adecuado de la bitácora se deberán anotar todos aquellos textos que contengan 

lo siguiente: 
 Inicio de obra, instrucciones a la contratista, solicitar peticiones a la 

contratista o supervisión. 
 Aclaraciones por parte de la contratista o supervisión, referente a los acontecimientos 

presentados en la obra. 
 Avances de obra  
 Acuerdos o convenios entre las partes para la solución de algún problema relacionado 

a la obra. 
 Anotaciones diversas y justificadas para deslindar responsabilidades. 
 Anexo de croquis 
 Problemáticas en la obra y su solución. 
 Solicitud de conceptos de trabajo no considerados en el catálogo original, para su 

autorización. 

     La bitácora es un elemento determinante en la toma de decisiones de la dependencia en 
los siguientes casos: 

 Cuando la contratista no tomo en cuanta las indicaciones recibidas por parte de la 
supervisión. 

 Cuando la contratista efectué trabajos sin autorización de la supervisión la cual será 
bajo su propia responsabilidad, costo y riesgo. 

 Existan conceptos nuevos o excedentes de volumen que no cuenten con la 
autorización de la supervisión firmadas en bitácora, así como el soporte fotográfico 
que los avale no serán pagados por la dependencia. 

 La bitácora de obra se considera concluida hasta que se realice la recepción física de 
los trabajos. Anexo No. 4. Bitácora electrónica de Obra pública. 
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IV.- Entrega y recepción física de los trabajos.  

                                                                                     

IV.1   Entrega de los trabajos ejecutados al termino del contrato  

     La empresa de supervisión una vez terminado el periodo de o los contratos objetivo de su 
respectivo contrato, deberá preparar e intervenir en el acto de entrega-recepción de los 
trabajos contratados por cada una de las empresas contratistas, aportando los datos e 
información que deban constar en las actas correspondientes, considerando la entrega parcial 
o total, según lo indica la Ley de Obras Públicas en su artículo No. 64 párrafo primero.  

     Para el acto de entrega-recepción física de los trabajos,  se deberá dar seguimiento a los 
siguientes pasos: 

 Aviso de la contratista de la terminación de los trabajos, esto deberá ser por escrito y 
por vía bitácora electrónica, el escrito será dirigido a la residencia de obra de la 
Dependencia con copia a la Supervisión externa. Fig. 4.1 

 
Fig. 4.1 Nota de aviso de terminación de los trabajos a la residencia de la dependencia. 

 
 La residencia de obra emite escrito con número de oficio, dirigido a la Supervisión 

externa para que esta emita la opinión técnica de la terminación de los trabajos de la 
contratista. Fig. 4.2 

 
Fig. 4.2  Nota de solicitud de opinión técnica de la terminación de los trabajos de la empresa contratista. 

 

 Una vez que el oficio es recibido por parte de la Residencia de Obra, la supervisión 
externa emite escrito para la empresa contratista en el cual se indica la fecha y la hora 
para la verificación de terminación de los trabajos. 
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 El día de la fecha de verificación, se efectúa el recorrido correspondiente entre la 
empresa contratista y la empresa de supervisión externa, en el caso de existir detalles 
en el frente de trabajo estos deberán efectuarse a la brevedad posible por parte de la 
empresa contratista, para cumplir a entera satisfacción de la dependencia, en este caso 
representada por la empresa de supervisión externa. Como resultado del recorrido de 
verificación se emite escrito para la Residencia de Obra, informándole de los hechos. 

 Una vez verificado el término al 100% de los trabajos, la supervisión externa emite 
escrito para la Residencia de Obra informándole que los trabajos en el frente de 
trabajo se han concluido, por lo que se puede continuar con el acto de entrega-
recepción de los trabajos. 

 La Residencia de Obra emite oficio para la empresa contratista, informándole la fecha 
y hora para efectuar el acto de entrega-recepción de los trabajos, con copia a la 
supervisión externa. Fig. 4.3 

 
Fig. 4.3  Nota de solicitud de opinión técnica de la terminación de los trabajos de la empresa contratista. 

 

 Hecho el acto de entrega-recepción física de los trabajos, se procede a la elaboración 
y firma del acta correspondiente.  
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IV.2   Índice para la integración del expediente único de obra. 

     Durante el tiempo de ejecución de los trabajos la empresa de supervisión deberá integrar 
el expediente único de obra y durante el acto de entrega recepción física de los trabajos, la 
supervisión deberá recabar toda la información que se requiera, ya sea a la dependencia o en 
su caso a la empresa contratista. 

     En la administración pública se considera un formato en la integración de los expedientes 
de obra pública, de los trabajos comprendidos en ellos, en los que se consideran: 

a. Datos del contratista o razón social, domicilio, representante en su caso, estados 
financieros. 

b. Dependencia, su dependencia, unidad administrativa, contratos. 
c. Modalidad del trabajo, puede ser obra o servicio. 
d. Forma de adjudicación, puede ser directa, invitación a cuando menos tres 

participantes, o licitación pública. 
e. Número de contrato. 
f. Datos del contrato, fecha de inicio y terminación, apertura técnica, apertura 

económica, acta de fallo, garantías de cumplimiento, anticipos, contratación. 
g. Datos de la obra, incluyendo proyectos, programas de obra, programas de 

suministros, descripción general de los obra y su ubicación. 
h. Costos de la obra, incluyendo el contrato original (sin IVA), ajuste de costos, 

convenios modificatorios, en caso de aplicar. 
i. Relación de documentación como es: currículos de personal técnico, registros, 

invitación o convocatoria, bases de licitación, castas de aceptación en caso de ser 
invitación, propuesta técnica y económica, planos de proyecto, programas de 
ejecución, mano de obra y materiales, catálogo de conceptos por partidas. 

j. Fianzas de cumplimiento y anticipo en caso de ser aplicable. 
k. Estimaciones, generadores de obra, facturas, comprobantes de pago, reportes 

fotográficos, bitácora de obra, concentrado de estimaciones, planos de obra 
terminada, aviso de terminación, solicitud de recepción-física de los trabajos, actas 
de entrega recepción, acta finiquito, fianza de vicios ocultos. 

l. Documentación variada, como puede ser, minutas de trabajo, escritos, avisos, detalles 
generales, manuales de operación en caso de ser aplicables.  

Anexo No. 5  Índice para la integración del expediente único de obra. (CONAGUA) 
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IV.3 Recepción física de los trabajos  

     Una vez que la contratista haya comunicado a la dependencia la terminación de los 
trabajos objetivo de su contrato, la empresa de Supervisión se encargara de: 

 Asistir a los recorridos de recepción de la obra, programados por la Residencia de 
Obra, y efectuar las revisiones necesarias para las recepciones parciales en su caso, 
y constatar la terminación de la totalidad de los trabajos objetivos del contrato de 
obra pública. 

 En conjunto la contratista y la supervisión externa hacen un levantamiento de los 
detalles faltantes o pendientes de corregir, indicando su localización y características, 
exigiendo a la contratista un programa para terminarlos, al que se le dará seguimiento 
diario, verificando el cumplimiento de los requisitos de calidad. Cuando sea el caso 
se efectuaran las pruebas y funcionamiento de equipos instalados. 

 Terminados los detalles la contratista da aviso a la Supervisión externa, la cual 
constata la terminación de los mismos, avisando de la terminación a la Residencia de 
Obra, la cual definirá la fecha y hora para que en conjunto la Residencia de Obra de 
la Dependencia, la contratista y la Supervisión externa participen el en acto de 
entrega-recepción física de los trabajos, en el documento emitido por parte de la 
Residencia de Obra de la Dependencia se solicita la fianza de vicios ocultos 
correspondiente, así como también se solicita la estimación final para el finiquito de 
contrato. Fig. 4.4 

 
Fig. 4.4  Nota de bitácora asentando el acto de entrega recepción física de los trabajos ejecutados. 

 

El acta de entrega recepción debe contener como mínimo los siguientes datos: 

 Lugar, fecha y hora en que se levante. 
 Nombre y firma de la Residencia de Obra por parte de la Dependencia, la empresa 

contratista y la empresa de supervisión externa. 
 Descripción de los trabajos. 
 Importe contractual, incluyendo los convenios modificatorios. 
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 Periodo de ejecución de los trabajos, precisando fechas de inicio y terminación 
contractual, y el plazo real de ejecución de los trabajos. 

 Relación de estimaciones o de gastos aprobados a la fecha, así como pendientes de 
autorización. 

 Número y monto de la fianza de vicios ocultos correspondiente. 

IV.3.1 Oficio de fecha de entrega recepción física de los trabajos  

     Una vez concluidos los trabajos y teniendo la certeza de la terminación de los mismos la 
supervisión  emite escrito a la residencia de la dependencia para que esta programe fecha del 
acto de entrega recepción física de los trabajos. A continuación se muestra un ejemplo del 
oficio emitido por la dependencia para el acto de entrega recepción física de los trabajos.  
También se da aviso por medio de la Bitácora de obra. Fig. 4.5  

 
Fig. 4.5 Oficio informando la fecha del acto de entrega recepción física de los trabajos.  
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IV.3.2 Actas de entrega recepción física 

     Estando en el sitio de los trabajos, como se informó en el oficio dirigido a la contratista, 
estando reunidos en el sitio de los trabajos, personal de la dependencia, empresa contratista 
y la supervisión, se procede a realizar el recorrido de los trabajos ejecutados, una vez 
terminado en recorrido y estando en común acuerdo todas la partes que ellas intervienen, se 
procede a levantar el acta de entrega recepción física de los trabajos en las oficinas generales 
de la dependencia. Fig. 4.6 y 4.7 

 
 

Fig. 4.6 Acta administrativa de entrega recepción física.  

Fig. 4.6 - Extracto del  expediente único de obra, contrato No. OCAVM-DIH-MEX-14-513-RF-LP  (CONAGUA) 
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Fig. 4.7 Acta administrativa de entrega recepción física.  

Fig. 4.7 - Extracto del  expediente único de obra, contrato No. OCAVM-DIH-MEX-14-513-RF-LP  (CONAGUA) 
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IV.3.3 Fianza de vicios ocultos 

     Concluidos los trabajos, el contratista quedará obligado a responder de los defectos que 
resultaren en los mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que 
hubiere incurrido, en los términos señalados en el contrato respectivo y en la legislación 
aplicable. La fianza garantizara durante un periodo de 12 meses a partir de la fecha de entrega 
recepción. Previamente la dependencia emitirá escrito informando que la empresa contratista 
ha terminado los trabajos objeto de su contrato correspondiente, para poder efectuar el trámite 
de la fianza, que será del 10% de los trabajos ejecutados estipulado en la Ley de Obras 
Publicas y Servicios Relacionados con las mismas en su Artículo No. 66.  Fig. 4.8 
 

 

Fig. 4.8 Fianza de Vicios Ocultos.  

Fig. 4.8 - Extracto del  expediente único de obra, contrato No. OCAVM-DIH-MEX-14-514-RF-LP  (CONAGUA) 
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IV.3.4 Finiquito  

     Una vez hecho el acto de entrega recepción física de los trabajos y la firma del acta 
correspondiente, se cuenta con sesenta días a partir de la firma del acta de entrega-recepción  
para elaborar el finiquito de los trabajos, donde se hará constar los créditos a favor y en contra 
que resulten para cada uno de los conceptos de trabajo,  ver artículo 64 párrafo segundo de 
la LOPSRM. Fig. 4.9 y 4.10 
 
 

 
 

Fig. 4.9 Acta administrativa de finiquito.  

Fig. 4.9 - Extracto del  expediente único de obra, contrato No. OCAVM-DIH-MEX-14-515-RF-LP  (CONAGUA) 
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Fig. 4.10 Acta administrativa de finiquito.  

 
Fig. 4.10 - Extracto del  expediente único de obra, contrato No. OCAVM-DIH-MEX-14-515-RF-LP  (CONAGUA) 
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IV.4    Término de los servicios de la supervisión 

     Una vez recibidos los trabajos de cada frente de trabajo por parte de la dependencia, la 
empresa de Supervisión externa llevara a cabo las siguientes actividades para finiquitar los 
servicios correspondientes al contrato de Obra Pública Correspondiente. 

 Entregar a la dependencia para su custodia, la documentación que respalde su   
actuación: bitácoras de obra, informa de terminación de obra, finiquitos, actas de 
entrega-recepción, licencias, permisos, inventario de instalaciones y balance de 
suministros hechos por la dependencia, manuales e instructivos. 

 Participar en los actos de entrega recepción física de los trabajos, y los finiquitos 
correspondientes. 

 Entregar a la dependencia los levantamientos referentes a la actualización del 
proyecto adecuaciones, modificaciones y cancelaciones. 

 A petición expresa de la dependencia: 
a. Presentar una apreciación de la capacidad técnica, económica y 

administrativa de la contratista. 
b. Elaborar los planos de la obra tal como quedo ejecutada. 
c. Cuando haya sido recibida a satisfacción de la dependencia la 

documentación mencionada, esta procederá a elaborar el acta finiquito de 
los servicios de la Supervisión. 

     Toda la documentación referente a las obras ejecutadas en el Río Hondo de Naucalpan, 
Estado de México, se encuentran en los expedientes únicos de obra, bajo resguardo de la 
Subgerencia de Construcción y Normas de Infraestructura Hidroagricola. 
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Conclusiones  

 

     El presente trabajo ha mostrado una parte importante dentro de las actividades que realiza 
una supervisión, en este caso en obras del sector público. Al efectuar cualquier tipo de obra 
ya sea del sector público o privado es de suma importancia el conocimiento previo del lugar 
de los trabajos, que permitirá al Ingeniero Supervisor y/o Constructor, el establecimiento de 
los parámetros de eficiencia, seguridad, calidad y tiempos de entrega, basados en la 
normatividad aplicable, internacional y nacional. 

     En la industria de la construcción, tanto en el sector público y privado es de vital 
importancia el conocimiento previo del sitio de los trabajos, ya que dependiendo del lugar 
influye una diversidad de factores por recordar algunos, climáticos, económicos, personal 
técnico, materiales, políticos, etc. Dado que para la construcción de cualquier obra es 
necesario evaluar con detenimiento cada factor con el objetivo principal de construir obras 
con la calidad requerida en un menor costo y tiempo. 

     Tratándose de obras del sector público debe existir previamente un reconocimiento de los 
sitios de los trabajos, para llevar acabo su evaluación y para este tipo de obras que generen 
beneficios a corto, mediano y largo plazo, que dependerán de la magnitud del proyecto. 

     El motivo del mantenimiento en las márgenes del Río Hondo de Naucalpan, es el evitar 
afectaciones en la época de lluvia en los perímetros del Río Hondo de Naucalpan, ya que es 
una zona con una gran densidad de población. 

     La importancia de evaluar previamente a la ejecución de los trabajos; prevé y evita sobre 
costos en los tiempos de ejecución, también prevé imprevistos en el proceso constructivo. 
Durante los tiempos de ejecución, los diferentes frentes de trabajo, se observaron y 
solucionaron oportunamente acciones no contempladas en el proceso constructivo 
(imprevistos),  siguiendo la línea de comunicación entre las partes involucradas; 
dependencia, contratista y supervisión, cabe mencionar que es poco probable prever el 100% 
de los imprevistos ya que en toda obra civil influyen factores que no son controlables pero 
que son prevenibles, entre ellas están las climáticas, accidentes, falta de información (planos), 
deficiencia de conocimiento en el personal técnico, etc. 

     Un ingeniero supervisor juega un papel importante, ya que el medio de comunicación 
entre la dependencia y le empresa contratista, su papel es tal que es representante de la 
dependencia en el sitio de ejecución de los trabajos y responsable de informar de aquellos 
acontecimientos que pudieran afectar a la obra y a la dependencia. 

     Durante el periodo de ejecución de los trabajos, se planteó un criterio de coordinación y 
comunicación por parte del personal de la dependencia, contratista y supervisión, esto debido 
a los detalles particulares de cada frente de trabajo. 

     Desde el reconocimiento previo de cada frente de trabajo, el comunicar a la dependencia 
los factores que podrían mermar los trabajos, generando retrasos en los tiempos de entrega. 
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La comunicación entre las partes Dependencia-contratista-supervisión, genero tomar las 
acciones necesarias para enfocar los recursos, materiales y humanos, en las buena ejecución 
de las obras construidas, cumpliendo con la calidad, tiempo y costo. 

     Tratándose de un ingeniero Supervisor es de vital importancia estructurar un plan de 
trabajo en el o los sitios de trabajo, contar con los elementos necesarios para realizar las 
actividades requeridas por el supervisor, puede darse el caso que no existan los recursos 
necesarios y se tenga a la mano lo mínimo requerido, debido a la inexistencia de los recursos, 
humanos y materiales, para cada actividad a ejecutar en la zona de los trabajos. El carecer de 
los elementos necesarios no es justificante para llevar acabo las actividades correspondientes.  

     El supervisor debe contar con la experiencia, visión y capacidad de solución, que son 
requeridos en cualquier tipo de obra civil. 

     Experiencia se refiere a los años que anteceden al supervisor en cualquier tipo de obra, o 
similares, los años antecesores sirvieron para observar, opinar, proyectar, analizar, en otros 
casos experimentar, los conocimientos adquiridos para llevarlos a la práctica. 

     Visión de un ingeniero supervisor es saber lo que se va a construir, previamente haciendo 
los recorridos de reconocimiento del sitio de los trabajos. 

     Capacidad de solución en cualquier obra civil, se traduce en la capacidad de solucionar 
imprevistos, los cuales se pueden prevenir, pero no evitar al 100%, cuando se llegan a suscitar 
es importante en muchos casos determinar una solución inmediata, que se dará en base a la 
experiencia y la visión de lo que se pretenda hacer, con la finalidad de evitar retrasos en los 
tiempos de ejecución.  

     Se cumplió con los objetivos planteados inicialmente, la verificación de los trabajos 
ejecutados basados en la normatividad y especificaciones aplicables, cumpliéndose la entrega 
de los mismos en tiempo y forma.  

     Finalmente, un  supervisor de obra civil tiene como principal objetivo seguir los 
lineamientos, normas aplicables, especificaciones, proceso constructivo, control de calidad, 
coordinación, revisión de tiempos de ejecución, costos de obra, por mencionar algunas, para 
desarrollar cualidades tales como responsabilidad, tenacidad, honestidad y ética, para ver 
como resultado obras de infraestructura terminadas en tiempo y forma y aún bajo costo. 

     Todo esto me hace pensar en tener un mejor respaldo en la formación de un Ingeniero 
Civil que es el personal capacitado para realizar la supervisión de una obra civil. 
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Anexo No. 1 Especificaciones generales para la ejecución de los trabajos de 
mantenimiento en el Río Hondo de Naucalpan. 

 

 

COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 
ORGANISMO DE CUENCA AGUAS DEL VALLE DE MÉXICO 

DIRECCIÓN TÉCNICA 

 
ESPECIFICACIONES PARTICULARES  

PARA: MANTENIMIENTO Y OBRAS DE CONSERVACIÓN EN EL RIO HONDO DE NAUCALPAN, ESTADO 
DE MÉXICO. 

 
CONCEPTO No. 1.00 
ESPECIFICACIÓN: 3.01.01.003 
CONCEPTO: LIMPIEZA Y DESHIERBE, INCLUYE TODO LO NECESARIO PARA SU 

CORRECTA EJECUCIÓN. 
 
DEFINICIÓN: Conjunto de operaciones para efectuar la eliminación de vegetación, restos de 

cultivos, basura y desperdicios existentes fuera del área donde se realizará el 
desazolve. 

 
REQUISITOS DE EJECUCIÓN: El Contratista deberá emplear los procedimientos y equipos 

necesarios para su ejecución; sin embargo, puede poner a consideración del 
Residente de Obra para su aprobación cualquier cambio que justifique un mejor 
aprovechamiento de su equipo y mejora en los programas de trabajo; pero en caso 
de ser aceptado no será motivo para que pretenda la revisión del precio unitario 
establecido en el contrato. 
El deshierbe y limpia se ejecutará en las áreas y dentro de las líneas y niveles que 
señale el proyecto, y deberán ejecutarse tomando todas las precauciones necesarias 
para evitar que las estructuras existentes sufran daños.  

 Arrancar desde su raíz toda la vegetación existente (hierba, maleza y restos de 
cultivo). 

 
ALCANCES:   Para los fines de medición y pago, el precio unitario de este concepto incluye lo que 

corresponda por el uso de  equipo,  herramientas,  materiales  y  mano de obra 
necesaria para ejecutar las operaciones de roza, limpia. 
El contratista debe incluir los gastos que se originen por el concepto de trazo, 
nivelación y seccionamiento, siendo requisito indispensable que la contratista 
presente para tramite de sus estimaciones, las secciones topográficas en planos a la 
escala 1:200, así como las libretas con los datos en original y/o medios magnéticos 
en su caso. 

 Deberá considerarse el costo que representa la carga y acarreo del material hasta 
60m, acomodando este en el sitio de depósito (fuera de la cubeta del río). 

 
CRITERIO DE MEDICIÓN Y PAGO: La limpieza y deshierbe, se medirá tomando como unidad 

el metro cuadrado (m2) con aproximación a una (0.1) decimal. 
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El área que se estimará para pago, será la que resulte de considerar la superficie que 
haya sido deshierbada, limpiada, a satisfacción del Residente de Obra, haciendo las 
modificaciones que resulten necesarias por cambios autorizados. 

 En ningún caso la Dependencia hará más de un pago por el deshierbe y limpia 
ejecutado en una misma superficie, por lo que el Contratista procurará efectuarlo 
en la fecha más conveniente para que el terreno se conserve limpio hasta el 
momento que se terminen los trabajos. 

 

BASE DE PAGO: Este concepto se pagará al precio unitario establecido en el contrato respectivo, 
los que incluyen los costos directos, indirectos, financieros, cargos adicionales, así 
como la utilidad del Contratista. 

 
CONCEPTO No. 2.00 
ESPECIFICACIÓN: 3.01.01.007 
CONCEPTO: RUPTURA Y DEMOLICIÓN DE ESTRUCTURAS EN MAL ESTADO, DE 

PIEDRA, CONCRETO O ASFALTO, A MANO O A MAQUINA PARA SU 
RETIRO, INCLUYE LA CARGA DEL MATERIAL A CAMIÓN DE 
VOLTEO, CON ACARREO LIBRE AL PRIMER KILOMETRO. 

 
DEFINICIÓN: Son trabajos que se ejecutan con el objeto de deshacer ó desmontar una estructura o 

parte ella, retirando los escombros, de acuerdo con lo indicado en el proyecto  u 
ordenado por el Residente de Obra. 

 
REQUISITOS DE EJECUCIÓN: El Contratista deberá emplear los procedimientos y equipos 

propuestos en el concurso necesarios para su ejecución; sin embargo, puede poner 
a consideración de la Dependencia para su aprobación cualquier cambio que 
justifique un mejor aprovechamiento de su equipo y mejora en los programas de 
trabajo; pero en caso de ser aceptado no será motivo para que pretenda la revisión 
del precio unitario establecido en el contrato.  
La demolición se ejecutará según las líneas y niveles que señale el proyecto. 
Los materiales producto de la demolición, así como el de los escombros, se cargaran 
a camión volteo con acarreo libre al primer kilómetro. 
 

ALCANCES:   Para fines de medición y pago, los precios unitarios de los conceptos de trabajo 
relacionados con esta norma incluyen lo que corresponda por equipo, herramientas, 
materiales, obras auxiliares y mano de obra necesaria para demoler la estructura de 
que se trate, acarreos y traspaleos hasta al sitio de carga al camión volteo y el acarreo 
libre de un kilómetro. 

 
CRITERIO DE MEDICIÓN Y PAGO: La ubicación de la estructura se hará en la propia obra antes 

de iniciar la demolición; tomando como unidad el metro cúbico (M3) con 
aproximación de un decimal. 

BASE DE PAGO: Este concepto de trabajo se pagará al precio unitario propuesto en el contrato 
respectivo e incluye todos los cargos por costos directos, indirectos, financieros, la 
utilidad del Contratista y cargos adicionales. 
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CONCEPTO No. 3.00  
ESPECIFICACIÓN: 3.01.02.033 B 
CONCEPTO: SOBRE ACARREO DE MATERIAL PRODUCTO DE DESAZOLVE EN LOS 

KILÓMETROS SUBSECUENTES AL PRIMERO. 
 

DEFINICIÓN: Transporte de materiales naturales o elaborados dentro de la zona de las obras objeto 
del contrato efectuado de acuerdo a lo señalado en el proyecto; entendiéndose por 
zona de la obra el área ocupada por la obra en sí, los bancos de préstamos y depósito 
de materiales. 

 
REQUISITOS DE EJECUCIÓN: El Contratista deberá emplear los procedimientos y equipos 

necesarios para su ejecución, sin embargo, puede poner a consideración de la 
Dependencia para su aprobación cualquier cambio que justifique un mejor 
aprovechamiento de su equipo y mejora en los programas de trabajo; pero en caso 
de ser aceptado no será motivo para que pretenda la revisión del precio unitario 
establecido en el contrato. 
Los acarreos se efectuarán entre los sitios donde se llevan a cabo los trabajos de 
desazolve y el sitio de disposición final denominado "EL CALVARIO", en el 
municipio de Huixquilucan, Estado de México., de los materiales producto de 
desazolve y se realizarán siempre, siguiendo la ruta transitable más corta y 
conveniente. 
Para la ejecución de estos trabajos, relativo a el acarreo de materiales, el contratista 
podrá optar por el uso de camiones propios o el empleo de camiones de sindicatos 
o gremios de fleteros de la zona. 
En el caso de que el contratista decida por el empleo de camiones de sindicatos o 
gremios, será su estricta responsabilidad investigar las tarifas vigentes de la zona y 
de las condiciones como deben aplicarse. 
Si el contratista opta por el uso de camiones propios y durante el desarrollo de los 
trabajos, el sindicato o gremio se lo impiden no será motivo para modificar los 
precios unitarios consignados en el catalogo del contrato y el contratista tendrá la 
responsabilidad de conciliar los conflictos absorbiendo en su caso erogaciones 
adicionales en las previstas en su propuesta. 
Para la integración de los precios unitarios, en ambos casos el contratista deberá 
anexar un estudio, con base en análisis de costo horario del camión, integrado por 
cargos Nos, consumos y de operación y se deberán hacer incidir debidamente 
razonado los factores referentes a los ciclos de acarreo indicando las velocidades 
promedio de acarreo de ida y vuelta, como los ciclos de carga, descarga, maniobras 
y de espera, coeficientes de abundamiento de los materiales en su caso, factores de 
reducción de eficiencia por el estado del camino y la superficie de rodamiento, 
factor de carga conforme al equipo considerado o capacidad de llenado del camión, 
peso volumétrico del material, pendientes, eficiencia de operación, etc. 
La forma de integración de los precios anteriormente citado, no es limitativo por lo 
que se podrá incluir en su desglose, alguna particularidad que no se haya citado, 
esto, se hace de su conocimiento para la correcta elaboración de su propuesta. 
 

ALCANCES:   Se refiere exclusivamente al transporte en cada kilómetro subsecuente al primero y 
hasta la distancia total al depósito de los materiales. 
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Así mismo, no será motivo de modificación de los precios unitarios o de cualquier 
reclamación, el hecho de que el Contratista tenga que efectuar los acarreos por rutas 
que le señale la residencia de obra, en los casos de que la ruta que haya elegido el 
Contratista ocasione daño, ya sea a las mismas obras que a terceros 

 
CRITERIO DE MEDICIÓN Y PAGO: Para los fines de pago, se determinará el volumen 

considerado para pago de los conceptos No. 2.00; y como distancia de acarreo los 
que resulten de deducir un kilómetro a la distancia comprendida entre los sitios de 
carga y descarga de los materiales medidos en kilómetros con aproximación a la 
unidad, al referirse al límite de distancia para el pago, se tomará cualquier fracción 
que exceda a un kilómetro. La unidad será M3-Km 

BASE DE PAGO: Este concepto se pagará con el precio unitario establecido en el contrato, en el 
cual se incluyen los costos directos e indirectos, financieros, cargos adicionales, así 
como la utilidad del Contratista. 

 
CONCEPTO No. 4.00 
ESPECIFICACIÓN: 3.01.02.013 A 
CONCEPTO: SUMINISTRO Y COLOCACIÓN EN OBRA DE COSTALES RELLENOS DE 

MATERIAL TEPETATE PARA FORMACIÓN DE ATAGUÍAS, INCLUYE: 
ACARREO, LLENADO, COLOCACIÓN Y RETIRO. 

 
DEFINICIÓN: Costales rellenos con material tepetate para el desvió de agua dentro del cauce y 

poder trabajar en lo posible, sin presencia de humedad en la zona de obra. 
 
REQUISITOS DE EJECUCIÓN: El contratista deberá emplear los procedimientos y equipos 

propuestos en el concurso; sin embargo, puede poner a consideración de la 
Dependencia para su aprobación cualquier cambio que justifique un mejor 
aprovechamiento de su equipo y mejora en los programas de trabajo; pero en caso 
de ser aceptado no será motivo para que pretenda la revisión del precio unitario 
establecido en el contrato. 
El Contratista suministrara en obra todos los materiales, equipo, herramienta. y 
mano de obra necesarios para llenarlos, cerrarlos y transportarlos, así como llevar 
a cabo la correcta colocación de estos, para formar la estructura y lograr con ello 
dentro del cauce el desvió del agua 
 

ALCANCES:   Para fines de medición y palo, este concepto incluye: la adquisición del tepetate. 
la mano de obra necesaria para llenar con el material tepetate dicho costal. el 
acarreo hasta el sitio de su colocación ordenado, la compactación y el retiro del 
mismo al lugar indicado por el Ingeniero. 

CRITERIOS DE MEDICIÓN: Este concepto de Obra se medirá tomando corno unidad la Pieza 
(Pza.) colocada según Proyecto. 

BASE DE PAGO: Este concepto de trabajo se pagará al precio unitario establecido en el Contrato, 
en el cual se incluyen los costos directos, indirectos. Financieros, cargos 
adicionales, así como la utilidad del Contratista. 
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CONCEPTO No. 5.00 
ESPECIFICACIÓN: 3.01.02.017 
CONCEPTO: BOMBEO DE ACHIQUE CON BOMBA AUTOCEBANTE DE 4'' DE 

DIÁMETRO. EL PRECIO INCLUYE, EQUIPO, MANO DE OBRA, Y EN 
GENERAL TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN 

 
DEFINICIÓN: Son las instalaciones y procedimientos que se requieren para desalojar el agua de los 

lugares donde se realicen trabajos de construcción, para que estos se ejecuten en 
seco. 

 
REQUISITOS DE EJECUCIÓN: En las ocasiones que una obra requiera que se desaloje el agua 

mediante el uso de equipo de bombeo, el Contratista someterá previamente a la 
aprobación del Ingeniero el equipo  apropiado y necesario, que deberá trabajar a la 
capacidad requerida, de acuerdo con sus características y las condiciones locales. 
La descarga se hará a veinte (20) metros, por lo que deberá contar con las mangueras 
de descarga suficiente. 

 
ALCANCES:   Por el precio unitario consignado para este concepto el Contratista proporcionara a 

la Dependencia en la obra la bomba correspondiente. Para ejecutar bombeos y 
desagües en el sitio que indique el Residente de Obra. 

 Este concepto incluye proporcionar: La bomba correspondiente al personal de 
operación y mantenimiento. el suministro de todos los materiales de consumo la 
disposición del equipo necesario durante su operación. La construcción y 
conservación de los cárcamos de bombeo. Las refacciones necesarias para el buen 
funcionamiento del equipo. 

 No será motivo de modificar el precio unitario estipulado en el contrato. Cualquier 
cambio de tiempo supuesto como probable, ni el cambio de fechas en que se 
previeron. Tampoco será, motivo de bonificación el hecho de que alguna de las 
bombas supuesta como necesarias, no sea utilizada durante la construcción. Pero el 
contratista deberá tener disponible el equipo de bombeo previsto como probable y 
si fueran necesario aumentarlo hasta satisfacer las necesidades de la obra. 

 El contratista no tiene derecho a reclamaciones por trabajos, reposiciones, retrasos, 
etc. motivados por la época de lluvias. 

 
CRITERIO DE MEDICIÓN Y PAGO: El Residente de Obra nombrara un representante que 

computara el tiempo realmente trabajado por el equipo de bombeo y lo contara en 
horas efectivas (H:E), con aproximación a (0.1) decimal. 

BASE DE PAGO: Este concepto de trabajo se pagará al precio unitario propuesto en el contrato 
respectivo e incluye todos los cargos por costos directos, indirectos, financieros, la 
utilidad del Contratista y cargos adicionales. 

 
CONCEPTO No. 6.00 
ESPECIFICACIÓN: 3.01.02.012 
CONCEPTO: EXCAVACIÓN A MANO O A MÁQUINA, EN CUALQUIER TIPO DE 

MATERIAL A CUALQUIER PROFUNDIDAD EN PRESENCIA DE AGUA 
O EN SECO, EN EL CAUCE DEL RÍO PARA ALOJAR CIMENTACIONES 
Y ESTRUCTURAS. 
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DEFINICIÓN: Operaciones que consisten en el afloje, extracción, remoción y traspaleo de 
materiales, que se ejecute a cielo abierto para el desplante de las estructuras y 
cimentaciones. 

 
REQUISITOS DE EJECUCIÓN: El contratista deberá emplear los procedimientos y equipos 

propuestos en el concurso necesarios para su ejecución; sin embargo, puede poner 
a consideración de la Dependencia para su aprobación cualquier cambio que 
justifique un mejor aprovechamiento de su equipo y mejora en los programas de 
trabajo; pero en caso de ser aceptado no será motivo para que pretenda la revisión 
del precio unitario establecido en el contrato. 
Afloje previo.- Cuando se requiera esta operación podrá hacerse manualmente 
Extracción y Remoción.- Todo el material producto de la excavación deberá 
acarrearse fuera de ella y con la disposición que señale el proyecto o el Residente 
de obra, acarreo y traspaleo hasta al sitio de reposición de taludes (socavones) 
hasta una distancia de 60m. 
Amacice de taludes y plantillas.- Las superficies que limitarán las excavaciones, 
se amacizaran removiendo en la forma y momento que ordene el Residente de 
obra, todas las piedras sueltas, derrumbes y en general todo el material inestable. 
Afines.- todas las excavaciones se ejecutarán y afinarán según líneas y 
niveles que indiquen el proyecto u órdenes del Residente de obra, podrán ser 
hechas a mano. 
Las excavaciones se ejecutarán siguiendo un sistema de ataque que facilite el 
drenaje natural de las mismas, por lo que procurara el contratista que estas se 
efectúen siempre en seco, es decir sin tirante de agua. 
Los materiales producto de las excavaciones deberán colocarse en lugares del 
bordo donde existe una socavación local o con la disposición que ordene el 
Residente de obra. Los materiales aprovechables producto de las excavaciones se 
podrán utilizar directamente en la misma obra en forma coordinada con la 
excavación o se depositarán en bancos de almacenamiento para su utilización 
posterior, por lo que no se podrá utilizar sin autorización del Residente de obra. 

 
CONCEPTO No. 7.00 
ESPECIFICACIÓN: 3.01.02.024 
CONCEPTO: SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE MATERIAL DE BANCO TEPETATE 

COMPACTADO AL 90% DE LA PRUEBA PROCTOR, INCLUYE: EL 
AGUA NECESARIA PARA ALCANZAR LA COMPACTACIÓN. 

 

DEFINICIÓN: Colocación de materiales apropiados para relleno, utilizando material de bancos de 
préstamo. 

 
REQUISITOS DE EJECUCIÓN: El Contratista deberá emplear los procedimientos y equipos 

propuestos en el concurso necesarios para su ejecución; sin embargo, puede poner 
a consideración de la Dependencia para su aprobación cualquier cambio que 
justifique un mejor aprovechamiento de su equipo y mejora en los programas de 
trabajo; pero en caso de ser aceptado no será motivo para que pretenda la revisión 
del precio unitario establecido en el contrato. 
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Los materiales empleados en este relleno serán de Banco de préstamo (Tepetate). 
El agua para compactar se obtendrá del sitio más adecuado que reúna las 
condiciones de calidad aprobado por el Residente de obra y será suministrada por 
el Contratista. 
Todos los rellenos se ejecutarán dentro de las líneas y niveles que indique el 
proyecto o lo ordene el Residente de Obra. 
El sitio donde se ejecutará el relleno deberá estar libre de escombro y material 
indeseable, a juicio de la residencia de obra, quien aprobará el inicio de este trabajo, 
que deberá hacerse con el cuidado necesario para no dañar las estructuras. 
El material de relleno deberá estar libre de troncos, ramas, raíces, materiales 
indeseables y partículas de tamaño grande. 
El relleno compactado se formará por capas horizontales de 20 cm. De espesor y 
con la humedad necesaria para dar 90% de la prueba Proctor, con equipo apropiado 
y aprobado por el Residente de Obra.. 

 
ALCANCES:   Para fines de medición y pago el precio unitario de este concepto incluye: el 

suministro de los materiales de banco puestos en obra, AGUA PARA 
COMPACTACIÓN; Este material se considerará como componente del precio 
unitario de este concepto, por lo que no será motivo de medición y pago por 
separado: Equipo, herramientas, materiales y mano de obra que se requieran, la 
incorporación de agua necesaria para dar la humedad óptima, extendido del material 
en capas horizontales de 20cm. de espesor y compactación de cada capa a dar 90% 
de la prueba Proctor. Así también todos los acarreos dentro y fuera de la obra. 

CRITERIOS DE MEDICIÓN: Para fines de pago este concepto de trabajo se medirá tomando 
como unidad el metro cúbico (m3.) con aproximación a una (0.1) decimal. Se 
medirán los rellenos ya colocados tomando como base los volúmenes de proyecto 
y considerando las modificaciones ordenadas. 
No se medirán ni se pagarán los rellenos ejecutados por el Contratista fuera de las 
líneas y niveles indicados en el proyecto, ni los rellenos de sobre excavaciones, ni 
los ejecutados por el Contratista para facilitar sus operaciones, ni los rellenos 
ejecutados por el Contratista deficientemente, ni los trabajos para retirarlos, 
debiendo reponerlos en el momento y forma que ordene el Residente de Obra. 

BASE DE PAGO: Este concepto de trabajo se pagará al precio unitario propuesto en el contrato 
respectivo e incluye todos los cargos por costos directos, indirectos, financieros, la 
utilidad del Contratista y cargos adicionales 

 
CONCEPTO No. 8.00 
ESPECIFICACIÓN: 3.02.01.044 
CONCEPTO: SUMINISTRO, HABILITADO Y COLOCACIÓN DE ACERO DE 

REFUERZO FY=4200 KG/CM2, INCLUYE: TODO LO NECESARIO PARA 
SU CORRECTA COLOCACIÓN. 

 

DEFINICIÓN: Piezas o barras de acero de grado y límite elástico definidos, que se colocan dentro 
del concreto hidráulico para absorber conjuntamente toda clase de esfuerzos a que 
se queda sometida una estructura de concreto o parte de ella. 
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REQUISITOS DE EJECUCIÓN: El Contratista deberá emplear los procedimientos y equipos 
propuestos en el concurso, sin embargo, puede poner a consideración de la 
Dependencia para su aprobación cualquier cambio que justifique un mejor 
aprovechamiento de su equipo y mejora en los programas de trabajo; pero en caso 
de ser aceptado no será motivo para que pretenda la revisión del precio unitario 
establecido en el contrato. 

 El suministro del acero de refuerzo será por cuenta del Contratista El acero de 
refuerzo deberá llegar a la obra libre de oxidación, exento de grasa, quiebres, 
escamas hojaduras y deformaciones en su sección, las varillas de refuerzo deberán 
ser de los grados requeridos en los planos; deberán adecuarse a los requerimientos 
de las especificaciones ASTM C 615 6 ASTM C 616. 

 La verificación de la calidad del acero correrá a cargo del Contratista, por lo tanto 
este presentará a la supervisión el certificado de calidad de cada uno de los lotes 
que adquiera, expedido bien sea por el fabricante del acero o bien por un laboratorio 
reconocido y acreditado; el costo de los ensayes será cubierto por el Contratista. Si 
no se cuenta con el certificado de calidad, el acero de refuerzo no podrá utilizarse. 
Cuando por haber permanecido un tiempo considerable almacenado al acero de 
refuerzo se haya oxidado o deteriorado, el Contratista deberá verificar las 
condiciones del acero mediante pruebas realizadas por un laboratorio acreditado, el 
costo de los ensayes será cubierto por el Contratista, si el acero es aceptable deberá 
limpiarse por medios mecánicos, los cuales pueden ser: chorro de arena, cepillo de 
alambre ó pulidora con cerda de alambre trenzado. 

 Igual procedimiento deberá seguirse para limpiar los residuos en el acero ó residuos 
de cemento ó pintura antes de reanudar los colados. Siempre deberá evitarse la 
contaminación del acero de refuerzo con sustancias grasas y evitarse la 
contaminación del acero de refuerzo con sustancias grasas y en el caso que esto 
ocurra se removerá con solventes que no dejen residuos. La supervisión se reserva 
el derecho de realizar las pruebas de laboratorio que estime pertinentes, siendo 
obligación del Contratista proporcionar todas las facilidades para la realización de 
estas pruebas. 

 
HABILITADO: Con el propósito de proporcionar la forma que fijen los planos de diseño aprobados 

por la Dependencia las varillas de refuerzo de cualquier diámetro se doblaran en 
frío, cuando técnicamente lo justifiquen el Contratista, las varillas podrán doblarse 
en caliente y en este caso, la temperatura no excederá de 600º. C. la cual se 
determinará por medio de crayones térmicos ó cualquier otro medio adecuado. El 
calentamiento debe efectuarse de manera que no ocasiones daños al concreto; el 
enfriamiento del acero deberá ser lento y a temperatura medio ambiente. Cuando el 
proyecto indique traslapes en varilla éstos se localizarán en los puntos de mínimo 
esfuerzo de tensión y no se permitirá traslapar en una misma sección, más del 59% 
de las varillas de refuerzo. La longitud de los traslapes no deberá ser menor de 40 
diámetros. 

 
RECUBRIMIENTO: Los recubrimientos del concreto que se darán al acero de refuerzo serán de 

acuerdo a lo indicado en proyecto. 
 
COLOCACIÓN :Antes de proceder a la colocación de varillas u otros elementos metálicos como 

soportes, separadores y silletas deberán limpiarse y mantenerse así hasta la 
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colocación del concreto, libres de tierra, grasa, aceite, oxidación y otras sustancias 
extrañas ó perjudiciales, que impidan la adherencia. Todas las varillas de refuerzo 
deberán colocarse con las longitudes, dobleces, ganchos, separación y posición que 
fije el proyecto y deberán mantenerse firmes en su posición durante la colocación 
del concreto. 

 El acero de refuerzo próximo a los moldes se separará de estos por medio de 
separadores de acero, para cumplir con el recubrimiento señalado en el proyecto.  

 Todas las varillas longitudinales y transversales, se unirán entre sí en sus puntos de 
contacto, por medio de amarres de alambre recocido del No. 14 al No. 18.  

 
RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA : Será responsabilidad del Contratista el 

aprovechar de la mejor manera posible la longitud de las varillas y deberá tomar en 
cuenta que el costo de las mermas y los desperdicios estarán considerados dentro 
del precio unitario respectivo y no será objeto de reclamación ni de bonificación de 
ninguna especie el hecho de que por descuido por facilidad de sus operaciones o 
por cualquier otra causa, utilice piezas enteras para fabricar tramos de tamaños 
menores que el tamaño sobrante de otros cortes o para fabricar silletas y 
separadores, ya que estos no serán objeto de medición y pago por separado. 

 
ALCANCES:   Para fines de medición y pago los precios unitarios de los conceptos de trabajo 

incluye lo que corresponda  por: valor de adquisición, de todo el material; todas las 
maniobras de carga, acarreos totales, y descargas para transportistas desde el sitio 
de adquisición hasta el sitio de colocación; almacenamiento, protección, 
enderezado y limpieza; corte y doblado según proyecto, empalmes, colocación de 
todo el alambre de amarre, separadores y silletas necesarias para la correcta 
colocación; mermas y desperdicios.. 

CRITERIOS DE MEDICIÓN: El acero de refuerzo se medirá en kilogramos (Kg) con 
aproximación a la unidad. El acero de refuerzo se medirá ya colocado, considerando 
los ganchos,  dobleces, tomando como base las cantidades de proyecto y haciendo 
las modificaciones que resulten necesarias por cambios ordenados. El peso del 
acero ya colocado se determinará midiendo directamente las longitudes de las 
piezas de cada diámetro ó sección multiplicándose por el respectivo peso unitario 
del manual del fabricante. No se medirá el acero de refuerzo que el Contratista 
utilice para fabricar silletas, separadores, empalmes o traslapes y tensores de la 
cimbra. 

BASE DE PAGO: Este concepto de trabajo se pagará al precio unitario propuesto en el contrato 
respectivo e incluye todos los cargos por costos directos, indirectos, financieros, la 
utilidad del Contratista y cargos adicionales. 
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CONCEPTO No. 9.00 
CLASIFICACIÓN: 3.02.01.043 
CONCEPTO: SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE CIMBRA DE MADERA PARA 

FORMACIÓN DE ELEMENTOS DE CONCRETO, POR ÁREA DE 
CONTACTO, INCLUYE: CIMBRADO, DESCIMBRADO Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. 

 

DEFINICIÓN: Colocación de materiales apropiados para relleno, utilizando material de bancos de 
préstamo. 

 
REQUISITOS DE EJECUCIÓN: El Contratista deberá emplear los procedimientos y equipos 

propuestos en el concurso, sin embargo, puede poner a consideración de la 
Dependencia para su aprobación cualquier cambio que justifique un mejor 
aprovechamiento de su equipo y mejora en los programas de trabajo; pero en caso 
de ser aceptado no será motivo para que pretenda la revisión del precio unitario 
establecido en el contrato. 

 Las cimbras deberán ser proyectadas y suministradas por el Contratista, revisadas 
y aprobadas por la Residencia de obra, pudiendo esta suspender la colocación de la 
cimbra cuando la juzgue mal elaborada. 

MOLDES: La superficie de contacto de los moldes debe  ser de triplay y tener la rigidez suficiente 
para soportar la presión originada por el concreto, el vibrador y las sobrecargas que 
puedan presentarse durante la construcción. Los moldes deberán ser estancos, para 
evitar la fuga de la lechada y de los agregados finos durante el colado y la 
compactación del concreto. 

 Previamente a una nueva utilización, la superficie interior de los moldes deberá 
limpiarse perfectamente para que quede libre de incrustaciones de concreto, de 
mortero endurecido o de cualquier otro material extraño que pueda afectar la calidad 
del acabado. 

 Para evitar que el concreto se adhiera a los moldes, antes de su colocación, a la 
superficie de contacto se le aplicará una capa de aceite mineral o cualquier otro 
material adecuado. 

 El Contratista deberá contar con la cantidad necesaria de moldes de acuerdo al 
programa de colocación del concreto. 

 Cuando la Residencia de obra detecte que los moldes no están en condiciones para 
cumplir con la calidad de acabado, el Contratista deberá proceder a repararlos, sin 
que esto implique modificación al programa de colados, ni al precio unitario 
establecido en el contrato. 

 La obra falsa deberá apoyarse de tal forma que no se produzcan asentamientos 
durante la colocación del concreto. 
En los apoyos de la obra falsa se usarán cuñas o cualquier otro dispositivo adecuado, 
con el objeto de corregir cualesquier asentamiento eventual que pudiera producirse 
antes, durante o inmediatamente después del colado. 

 El Contratista podrá apoyar la obra falsa sobre otras partes de la misma estructura, 
salvo que por razones de seguridad lo límite el Residente de Obra. 
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OBRA FALSA: La obra falsa deberá tener la rigidez y resistencia necesaria para soportar las cargas 
debidas al peso del concreto y las sobrecargas ocasionadas durante la construcción 

 
REMOCIÓN:   La remoción de cimbras se hará dé acuerdo con lo fijado en las especificaciones o 

lo ordenado por la Residencia de obra. 
 La determinación del tiempo a partir del cual pueden iniciarse la remoción de los 

moldes y la obra falsa, dependerá del tipo de la estructura, de las condiciones 
climáticas y de otros factores que puedan influir en el endurecimiento del concreto. 

 El  Contratista, al efectuar el descimbrado deberá retirar todo el material de su 
propiedad, a sus almacenes o a los sitios que mejor convengan a sus intereses, 
siempre y cuando no interfieran con el desarrollo normal de los trabajos. La 
Residencia de obra no aceptará reclamaciones por daños o pérdidas de los mismos. 

 
ALCANCES:   El precio unitario deberá incluir lo que corresponda por el transporte de estos 

materiales a la obra; fabricación y colocación de la obra falsa y de los moldes, 
remoción de la cimbra, resanes y retiro de bordes, necesarios para dejar la superficie 
del concreto completamente presentable; mermas y desperdicios. Tomando en 
consideración para cada caso particular, el número de veces que la cimbra o parte 
de ella deba usarse, así como la mano de obra requerida. 

 
CRITERIO DE MEDICIÓN Y PAGO: Se medirá tomando como base el metro cuadrado (M2) de 

superficie de contacto con aproximación a una  (0.1) decimal, incluyendo la obra 
falsa. 

BASE DE PAGO: Este concepto de trabajo se pagará al precio unitario propuesto en el contrato 
respectivo e incluye todos los cargos por costos directos, indirectos, financieros, la 
utilidad del Contratista y cargos adicionales. 

 
CONCEPTO No. 10.00 
ESPECIFICACIÓN: 3.02.01.042 
CONCEPTO: SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO 

PREMEZCLADO F'C=250 KG/CM2 PARA ELEMENTOS 
ESTRUCTURALES,  INCLUYE CURADO Y VIBRADO. 

 

DEFINICIÓN: Es el producto resultante de la combinación y mezcla de cemento Portland en sus 
distintos tipos, agregados pétreos, agua y aditivos en proporciones adecuadas. 

 
REQUISITOS DE EJECUCIÓN: El Contratista deberá emplear los procedimientos  y equipo 

propuesto en el concurso, sin embargo, puede  poner  a consideración de la 
Dependencia cualquier cambio que justifique  un mejor aprovechamiento de su 
equipo y mejora en los programas de trabajo; pero de ser aceptado no será motivo 
para que pretenda la revisión del precio unitario establecido en el contrato. 

 
MATERIALES: Todos los proporcionará el Contratista. 
 
CEMENTO.-  Se utilizará cemento puzolánico tipo IP(ASTM C-595 Ó  NOM-C-2), ó bien, cemento 

portland tipo II, de bajo contenido álcalis (0.6% máx) conforme a la norma ASTM 
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C 150. El cemento será proporcionado por el Contratista el cual podrá estar 
dispuesto a granel ó envasado en sacos de papel.   

 En caso de que por necesidades de la obra, y a juicio del Residente de obra parte 
del cemento tenga que almacenarse a la intemperie, éste deberá colocarse 
invariablemente sobre tarimas de madera y protegerse totalmente con lonas para 
evitar su hidratación. 

 No podrá utilizarse el cemento que permanezca almacenado por más de 30 días. 
 
GRAVA.-        Se utilizará grava con tamaño máximo de 3/4" (pasa 3/4" - retiene No. 4). La grava 

deberá cumplir con los límites granulométricos dados en la designación  No. 67 de 
la norma ASTM  C-33-92 y cumplir con los requisitos establecidos en dicha norma 
deberá vigilarse que cumpla con las siguientes condiciones: 

 Densidad deberá ser mayor de 2.45 g/cm3. 
 
ARENA.-     Se utilizará arena que cumpla con las especificaciones standard para agregados utilizados 

en el concreto (ASTM C33). 
 
ALMACENAMIENTO: Los agregados pétreos  se deben almacenar en campo de tal forma que se 

evite la contaminación entre ellos y otros materiales que puedan afectar su calidad. 
Los almacenamientos se harán sobre terreno plano y con una ligera pendiente que 
permita el drenado de los agregados en el caso de estar saturados o por efecto de 
lluvia. 

 
AGUA.-           El agua que se utilice para la elaboración y curado del concreto deberá estar libre 

de impurezas que puedan afectar el fraguado del concreto y/o reduzcan la 
resistencia o la durabilidad del concreto o mortero. El agua no deberá estar 
contaminada de aceites o grasas. 

 
PREPARACIÓN DEL LUGAR DE COLOCACIÓN DE CONCRETO: Todo el equipo de 

mezclado y transporte de concreto deberá estar limpio. 
La obra falsa deberá estar adecuadamente estructurada los moldes limpios, 
estancos, tratados con aceite mineral u otro material antiadherente. 

 Deben retirarse el escombro, materiales sueltos, grasas etc. , que puedan afectar la 
calidad  del concreto. 
Previo al colado, tanto la superficie del concreto como el acero de refuerzo deberán 
limpiarse enérgicamente  eliminando cualquier vestigio de polvo, grasa ó cualquier 
sustancia ó material que presente reducción de adherencia. 

 Deberá eliminarse el exceso de agua del lugar donde se colocará el concreto. 
 
MEZCLADO: Deberá hacerse por medios mecánicos hasta lograr una distribución uniforme de los 

materiales. 
 Deberá vigilarse que la velocidad de giro de la revolvedora sea la indicada por el 

fabricante. 
 El tiempo mínimo de mezclado una vez incorporado todos los materiales será de 

1.5 min. 
 El contratista verificará el revenimiento del concreto en campo. 
 El contratista deberá tomar muestras de concreto para pruebas de resistencia. 



  

 
116 

En presencia de la supervisión, a las muestras tomadas se les determinará su 
resistencia a compresión ensayando dos cilindros a 7 días, dos a 14 días y dos a 28 
días; a menos que el Residente de obra indique otras edades de ensaye. 

 
TRANSPORTE: El transporte debe realizarse de la mezcladora al sitio final de colocación 

empleando métodos que eviten la segregación o pérdida de materiales. 
 Si el concreto no ha sido colocado dentro de los 45 minutos posteriores al mezclado 

será desechado. No deberá colocarse concreto en proceso de fraguado. 
En caso de utilizarse motobomba, se contará con otro equipo de respaldo para caso 
de falla. 

 
COLOCACIÓN: El concreto debe depositarse lo más cerca posible de su ubicación final para evitar 

la segregación debido al traspaleo o flujo. 
 El colado debe efectuarse a tal velocidad que el concreto conserve su estado plástico 

en todo momento y fluya fácilmente dentro de los espacios entre varillas. 
Se desechará el concreto que se haya endurecido parcialmente o que se haya 
contaminado con materiales extraños. 
Una vez iniciado el colado éste deberá efectuarse en una operación continua hasta 
que se termine el colado de la estructura de acuerdo con sus límites 
predeterminados. 

 El uso de los vibradores tendrá como finalidad eliminar los vacíos del concreto así 
como ligar la capa de concreto superior con la subyacente, por lo que no se permitirá 
el acarreo del concreto con el vibrador. 
Cuando la cabeza del vibrador éste sumergida en el concreto cada metro cúbico de 
concreto deberá vibrarse cuando menos un minuto, siendo el tiempo de inmersión 
de los vibradores de 5 a 10 segundos. Queda prohibido el tratar de colocar concreto 
sin el empleo de vibradores. La penetración del vibrador deberá ser vertical y 
espaciada 15 a 30 cm. penetrando 10 cm. por lo menos en la capa inferior, 
retirándolo lentamente. Debe evitarse el contacto directo del vibrador con el acero 
y/o la cimbra ya que podría ocasionar alteraciones en la posición de los mismos ó 
afectar el concreto en las zonas que se encuentren en proceso de fraguado. Durante 
el vibrado  del concreto deberá vigilarse que no se provoque sangrado ni 
segregación del mismo. 

 Invariablemente deberá obtenerse un concreto denso y compacto que presente una 
textura uniforme y una superficie con buena apariencia. 

 
CILINDROS: Se deberán tomar por lo menos un juego de dos  cilindros de prueba al día, 

representativos del concreto fabricado para ensayarlos a la compresión y verificar 
la resistencia requerida. 

 
PROTECCIÓN DEL COLADO: El Contratista debe evitar que durante el colado y las diez horas 

después de terminado, el agua de lluvia ó algún otro agente deterioren el concreto; 
así mismo debe evitar durante el colado y las 24 hora  después, sacudidas, 
trepidaciones,  esfuerzos y/o movimientos en las varillas o elementos metálicos que 
sobre salgan, que se transite sobre la superficie expuesta ó de algún modo se altere 
el estado de reposo del concreto. 
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ADHESIVO EPÓXICO.- Para obtener una buena liga entre el concreto viejo y el nuevo, sobre la 
superficie del concreto antiguo se aplicará  una capa de adhesivo epóxico tipo Sika 
Dur 32 ó similar (con certificado de calidad del fabricante) de acuerdo con las 
indicaciones de aplicación y mezclado recomendadas por el fabricante resultando 
indispensable observar un cuidado extremo en la colocación del adhesivo. La 
aplicación debe efectuarse sobre la  superficie que va a ser unida, 
inmediatamente antes de su colado, esto es, conforme se vaya vaciando el concreto 
con el propósito de evitar el secado del  epóxico, lo cual se traduciría en una 
deficiente adherencia entre los concretos antiguo y nuevo. La vida útil de este tipo 
de productos es de  40 minutos a 20ºC, y disminuye conforme aumenta la 
temperatura no se podrá utilizar el adhesivo después de 30 minutos de mezclado. 

 
CURADO:    Inmediatamente después de terminado el colado y cuando el concreto tenga el 

endurecimiento suficiente para que el agua no lo dañe, deberán mantenerse 
húmedas las superficies expuestas por un tiempo no menor de 7 días, si el curado 
se hace con agua ó hasta que se aplique la membrana impermeable, cuando se  use 
este material. 

 El curado con membrana impermeable se hará con el producto que indiquen los 
planos ó apruebe el Ingeniero. El Contratista debe evitar que la membrana 
impermeable sea dañada. 

 
MEMBRANA DE CURADO: Para el curado del concreto, inmediatamente que se descimbren las 

estructuras (lo cual deberá efectuarse cuando menos 18 horas después de terminado 
el colado), se humedecerán las superficies por curar sin dejar charcos,  a 
continuación se aplicarán dos manos de una membrana de curado que cumple con 
la norma ASTM. 

 La membrana debe conservarse sin daño sobre la superficie del concreto durante 20 
días; si por razones de tránsito u otras causas se daña la membrana debe reponerse 
con cargo al Contratista. 
La verificación de la calidad de la membrana, es responsabilidad de Contratista 
quien deberá presentar al Residente de obra los certificados de calidad con los 
resultados de las pruebas indicadas en la norma ASTM  C-309-89, expedido por el 
fabricante, el proveedor, ó por un laboratorio confiable y acreditable .El costo de 
los ensayes correrá por cuenta del Contratista 

 
ALCANCES:   Adquisición de todos los materiales requeridos para la fabricación del concreto 

puestos en obra, la fabricación y colocación del concreto, la instalación operación 
y retiro de los equipos de dosificado, mezclado y colocación; mezclado, acarreo del 
concreto desde el sitio de elaboración y hasta el lugar de su colocación, a líneas y 
niveles de proyecto; vibrado, curado; acabados especificados, suministro en el lugar 
y manejo del agua que se requiera para humedecer las superficies en que deba 
colocarse el concreto, cimbra recuperable y perdida, así como las que se requieran 
para el correcto funcionamiento de su equipo. 

CRITERIOS DE MEDICIÓN: Este concepto de obra se medirá tomando como unidad el metro 
cúbico (M3) con aproximación de un (0.1) decimal. 

 El concreto  se medirá ya colocado, tomando como base los volúmenes de proyecto 
y las modificaciones ordenadas. No se medirán los concretos que el Contratista 
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haya ejecutado deficientemente, ni los trabajos que tenga que realizar para 
corregirlos o reponerlos. No se medirán los concretos que el Contratista coloque 
para relleno de sobre excavaciones, ni los que coloque fuera de los lugares 
indicados en el Residente de obra, para facilitar sus operaciones. 

BASE DE PAGO: Este concepto de trabajo se pagará al precio unitario propuesto en el contrato 
respectivo e incluye todos los cargos por costos directos, indirectos, financieros, la 
utilidad del Contratista y cargos adicionales. 
Cuando el proyecto indique que las paredes o fondos de la excavación puedan 
servir de molde a un colado, sus dimensiones no deberán excederse de las 
indicadas en el proyecto. Ningún saliente del terreno deberá penetrar dentro de la 
sección de construcción de la estructura, así como raíces y troncos que 
sobresalgan deberán cortarse al ras. 
Responsabilidad del contratista.- Todas las excavaciones serán responsabilidad del 
contratista, por lo que todos los materiales y mano de obra que se requieran para 
restituir la sección al proyecto original será a su cargo, realizando este trabajo en 
el momento y forma que ordene el Residente de obra. 
 

ALCANCES:   Para fines de medición y pago el precio unitario de este concepto de trabajo 
relacionados con esta norma incluyen lo que corresponda por equipo, 
instalaciones herramientas y todos los materiales necesarios, así como la mano de 
obra requerida para ejecutar las operaciones de: afloje previo, si se requiere; 
extracción, remoción, amacices, afines, acarreos y traspaleos hasta el sitio de 
utilización, en su caso reposiciones de bordos. 

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y PAGO: La medición de los volúmenes excavados se hará en 
metros cúbicos (M3), con aproximación a un decimal. La medición de los 
volúmenes se hará en la excavación misma, tomando como base los datos fijados 
en el proyecto por las modificaciones ordenadas y aprobadas previamente por el 
Residente de obra. 
En estos volúmenes no se considerarán abundamientos, ni la remoción de 
derrumbes originados por causas imputables al contratista, al igual que las 
excavaciones que ejecute fuera de las líneas y niveles de proyecto, serán 
consideradas como sobre excavaciones. 

BASE DE PAGO: Este concepto de trabajo se pagará al precio unitario propuesto en el contrato 
respectivo e incluye todos los cargos por costos directos, indirectos, financieros, la 
utilidad del Contratista y cargos adicionales. 

 
CONCEPTO No. 11.00 
CLASIFICACIÓN: 3.02.01.045 
CONCEPTO: SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE CINTA DE PVC DE 12" DE ANCHO 

PARA JUNTAS FRÍAS EN CONCRETO. 
 
DEFINICIÓN: Recubrimiento o rellenos con materiales en la forma  que señale el proyecto, de los 

espacios que quedan en las juntas para impedir que entre cualquier material 
indeseable. 

 
REQUISITOS DE EJECUCIÓN: El Contratista deberá emplear los procedimientos y equipo 

propuestos en el concurso, sin embargo, puede poner a consideración de la 
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Dependencia para su aprobación cualquier cambio que justifique un mejor 
aprovechamiento de su equipo y mejora en los programas de trabajo; pero en caso 
de ser aceptado no será motivo para que pretenda la revisión del precio unitario 
establecido en el contrato. 

 La junta deberá colocarse en la forma, tamaño y con el material que fije el proyecto. 
 Antes de colocar la junta, deberá limpiarse el área en donde será colocada, para 

quedar libre de materiales sueltos, tierra, polvo y en general de cualquier material 
extraño. 

 
ALCANCES:   Para fines de medición y pago, el precio unitario de este concepto de trabajo incluye 

lo que corresponda por el valor de la adquisición y todos los materiales necesarios, 
cargas, transportes hasta el lugar de su colocación, descargas y almacenamiento; 
limpieza, colocación de los materiales que forman la junta, equipo, herramienta y 
mano de obra requeridas para la ejecución del trabajo, así como la limpieza final y 
retiro de sobrantes. 

 
CRITERIO DE MEDICIÓN Y PAGO: Para efectos de medición de este concepto se tomará como 

unidad el metro (M.) con aproximación de una (0.1) decimal. 

BASE DE PAGO: Este concepto de trabajo se pagará al precio unitario propuesto en el contrato 
respectivo e incluye todos los cargos por costos directos, indirectos, financieros, la 
utilidad del Contratista y cargos adicionales. 

 
CONCEPTO No. 12.00 
ESPECIFICACIÓN: 3.02.01.041 
CONCEPTO: SUMINISTRO, FABRICACIÓN Y COLOCACIÓN DE PLANTILLA DE 

CONCRETO SIMPLE DE 5 CM DE ESPESOR DE F'c= 100 KG/CM². 
 

DEFINICIÓN: Capa de concreto simple, que proporciona una superficie de apoyo rígida, uniforme 
y nivelada, al material del piso. 

 
REQUISITOS DE EJECUCIÓN: El Contratista deberá emplear los procedimientos y equipos 

propuestos en el concurso, sin embargo, puede poner a consideración de la 
Dependencia para su aprobación, cualquier cambio que justifique un mejor 
aprovechamiento de su equipo y mejora en los programas de trabajo; pero en caso 
de ser aceptado no será motivo para que pretenda la revisión del precio unitario 
establecido en el contrato. 

 Antes de colarse concreto sobre el terreno éste deberá humedecerse para evitar 
pérdidas de agua durante el fraguado. Durante el colado deberá evitarse que el 
concreto se mezcle con el terreno o relleno. Este concreto se fabricará en lo que 
corresponda de acuerdo a lo indicado en la especificación 3.02.01.042. 

 
ALCANCES:   Los materiales requeridos y especificados puestos en el lugar de la colocación, la 

mano de obra para llevar a cabo hasta su total y correcta terminación el concepto 
de trabajo; todos los cargos derivados por el uso del equipo, herramientas, 
andamios, pasarelas, andadores, y obra de protección que para la correcta ejecución 
del trabajo encomendado proponga el Contratista y apruebe el Residente de Obra.  
Los resanes y la restitución parcial o total por cuenta del Contratista, de la obra que 
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no haya sido correctamente ejecutada a juicio del Residente de Obra. La limpieza y 
el retiro de los materiales sobrantes y desperdicios al lugar que el Residente de Obra 
apruebe o indique. 

 
CRITERIO DE MEDICIÓN Y PAGO: Los firmes de concreto se medirán en metros cuadrados 

(M2) con aproximación de una (0.1) decimal. 

BASE DE PAGO: Este concepto de trabajo se pagará al precio unitario propuesto en el contrato 
respectivo e incluye todos los cargos por costos directos, indirectos, financieros, la 
utilidad del Contratista y cargos adicionales. 

 
CONCEPTO No. 13.00  
CLASIFICACIÓN: 3.02.02.062 
CONCEPTO: SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE FILTRO DE GRAVA-ARENA DE ¾” A 

3” DE DIÁMETRO, COLOCADO SEGÚN PROYECTO. 
 
DEFINICIÓN: Instalaciones anexas a una estructura para captar, y desalojar el agua que se acumula 

en el terreno en contacto con la misma, para liberarla de sub-presiones hidrostáticas. 
 
REQUISITOS DE EJECUCIÓN: El Contratista deberá emplear los procedimientos y equipo 

propuestos en el concurso, sin embargo, puede poner a consideración de la 
Dependencia para su aprobación cualquier cambio que justifique un mejor 
aprovechamiento de su equipo y mejora en los programas de trabajo; pero en caso 
de ser aceptado no será motivo para que pretenda la revisión del precio unitario 
establecido en el contrato. 

 El filtro se formará con grava de ¾” a 3” de Ф y arena que pasa por la malla N° 
200. 

 Para la formación de los filtros, los materiales se colocarán por capas con la 
disposición, espesor, granulometría y demás características que fije el proyecto o 
las indicaciones del Residente de Obra. 
 

ALCANCES:   Para fines de medición y pago, el precio unitario de este concepto de trabajo incluye 
el suministro de la grava y arena, carga, acarreo, sobreacarreo, hasta el sitio de su 
colocación, lo que corresponda por el equipo, herramientas y la mano de obra 
necesaria para ejecutar en su totalidad y a plena satisfacción del Residente de Obra 
este concepto. 

 
CRITERIO DE MEDICIÓN Y PAGO: Para efectos de medición de este concepto se tomará como 

unidad el metro cúbico (M3.) con aproximación de una (0.1) decimal. 

BASE DE PAGO: Este concepto de trabajo se pagará al precio unitario propuesto en el contrato 
respectivo e incluye todos los cargos por costos directos, indirectos, financieros, la 
utilidad del Contratista y cargos adicionales. 
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CONCEPTO No. 14.00 
CLASIFICACIÓN: 3.02.02.062 B 
CONCEPTO: SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE LLORADEROS FORMADOS CON 

TUBO DE PVC. DE 5 CM. (2”) DE DIÁMETRO 
 
DEFINICIÓN: Instalaciones anexas a una estructura para captar y desalojar el agua que se acumula 

en el terreno en contacto con la misma, para liberarla de supresiones hidrostáticas. 
 
REQUISITOS DE EJECUCIÓN: El Contratista deberá emplear los procedimientos y equipo 

propuestos en el concurso, sin embargo, puede poner a consideración de la 
Dependencia para su aprobación cualquier cambio que justifique un mejor 
aprovechamiento de su equipo y mejora en los programas de trabajo; pero en caso 
de ser aceptado, no será motivo para que pretenda la revisión del precio unitario 
establecido en el contrato. 
Según lo fijado en el proyecto, las estructuras se drenarán con lloraderos, de tubos 
de PVC. 

 Los lloraderos son entubamientos hechos a través de los pisos, muros o paredes de 
una estructura para permitir el libre escurrimiento del agua que se pretenda eliminar. 

 Los lloraderos se colocarán en los sitios, con la pendiente, dimensiones y demás 
características que fije el Residente de Obra. 
 

ALCANCES:   Para fines de medición y pago, el precio unitario de este concepto incluye lo que 
corresponda por equipo, herramienta, materiales puestos en el sitio de su utilización 
y mano de obra necesaria para la colocación de la tubería para los lloraderos de 
acuerdo a lo que señale el Residente de Obra. 

 
CRITERIO DE MEDICIÓN Y PAGO: Para fines de pago se medirá por metro (M.) con 

aproximación a una decimal (0.1). 

BASE DE PAGO: Este concepto de trabajo se pagará al precio unitario propuesto en el contrato 
respectivo e incluye todos los cargos por costos directos, indirectos, financieros, la 
utilidad del Contratista y cargos adicionales. 

 
CONCEPTO No. 15.00 
ESPECIFICACIÓN: 3.05.08.277 
CONCEPTO: SUMINISTRO, FABRICACIÓN E INSTALACIÓN DE LETRERO 

INFORMATIVO, EL CUAL DEBERÁ INCLUIR LA OBRA Y MOTIVO DE 
LA MISMA, SEGÚN CROQUIS. 

 
DEFINICIÓN: Es el trabajo necesario previo a la construcción de una obra, para definir el tipo de 

obra y descripción de la misma que será realizado en el campo por el contratista, 
partiendo de los croquis y datos que le serán suministrados, siendo de su total 
responsabilidad la localización general, alineamiento y niveles que se fijen para la 
iniciación de la obra. 
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REQUISITOS DE EJECUCIÓN: El Contratista deberá emplear los procedimientos y equipos  
propuestos en el concurso, sin embargo, puede poner a consideración de la  
Dependencia para su aprobación cualquier cambio que justifique un mejor 
aprovechamiento de su equipo y mejora en los programas de trabajo; pero en caso  
de ser aceptado no será motivo para que pretenda la revisión del precio unitario  
establecido en el contrato. 
 

ALCANCES:   El suministro de los materiales necesarios para la fabricación, colocación e 
instalación del letrero informativo de la obra en mención, incluye: almacenaje y/o 
transporte al sitio de la obra, materiales, mano de obra, equipo, limpieza del área de 
instalación y/o colocación, en su caso el retiro al sitio indicado por el Residente de 
Obra y todo lo necesario para la correcta ejecución de los trabajos 

 
CRITERIO DE MEDICIÓN Y PAGO: El suministro e instalación del letrero informativo se medirá 

por Pieza (Pza.) completamente instalado y rotulado 

BASE DE PAGO: Este concepto de trabajo se pagará al precio unitario propuesto en el contrato 
respectivo e incluye todos los cargos por costos directos, indirectos, financieros, la 
utilidad del Contratista y cargos adicionales. 
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Anexo No. 2 Contrato de Obra Pública. Dirección de Infraestructura 
Hidroagricola, Subgerencia de Construcción y Normas de Infraestructura 
Hidroagricola 
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Anexo No. 3 Álbum Fotográfico de los trabajos ejecutados.  
 
 

 

 

 

 

Estado original del sitio de los trabajos, contrato No. OCAVM-DIH-MEX-14-512-RF-LP  

Estado original del sitio de los trabajos, contrato No. OCAVM-DIH-MEX-14-514-RF-LP  
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Colocación de costales rellenos de tepetate para formación de ataguía.  

Trazo y nivelación para desplante de estructuras. 
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Excavación y demolición.  

Excavación y demolición.  
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Bombeo de achique. 

Acarreo de material producto de excavación o demolición. 
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Colocación de acero de refuerzo grado 42. 

Colocación de acero de refuerzo grado 42. 



  

 
159 

 

 

 

 

 

 

 
Colocación cimbra de Madera.  

Colocación cimbra de Madera.  
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Colocación cimbra de Madera.  

Suministro y colocación de concreto premezclado f´c=250kh/cm2 
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Suministro y colocación de material de banco para relleno compactado. 

Suministro y colocación de arena y grava para formación de filtro. 
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Suministro y colocación de tubo de PVC para lloraderos. 

Suministro y colocación de cinta de PVC. 
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 Trabajos de obra terminada y  letrero informativo. 

Trabajos de Obra Terminada. 
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Anexo No. 4 Bitácora de Obra  
 



  

 
165 

 



  

 
166 

 

 



  

 
167 

 



  

 
168 

 

 



  

 
169 

 

 



  

 
170 

 

 



  

 
171 

 

 



  

 
172 

 
 
 



  

 
173 

Anexo No. 5 Índice general para la integración del expediente único de 
obra.  
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